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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

88 . MM. ©1 Bey, la R eina Regente (Q-, D . G.) 
y  Angosta Real Familia conimúan en esta' 
■Csrte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 
de 7.000 pesetas á un capítulo adicional de la sección 8.a 
«Ministerio de Hacienda» del presupuesto de «Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales» del año eco
nómico de 1893 á 1894, para reponer la fianza enajena
da por el Estado al contratista de material de Marina

D. Juan Bautista Laserre.
Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor- 

dfoiario se cubrirá con el sobrante que ofrecen los in
gresos calculados sobre los créditos presupuestos, y á 
no ser posible, con la Deuda flotante del Tesoro, y se 
considerará ampliado en la suma que sea necesaria para 
la adquisición de los títulos en que ha de ser respuesta 
la fianza.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares* y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presante ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

YO 1 ^  REINA REGENTE
El Ministro de ¡Hacienda,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
• sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 

lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 590.000 pesetas al cap. 9.°, art. l.°, «Indemnizacio
nes y gastos», de la sección 3.a del presupuesto de 
«Obligaciones de los'Departamentos ministeriales», del 
aetual año económico de 1892 á 1893.

A rt 2.° El importe del referido suplemento de cré
dito se cubrirá con el sobrante que ofrecen los ingresos 
calculados sobre los créditos presupuestos, y á no ser 
posible, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como

militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

TO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

G e r m á n  ü iam sizo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi

nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador general de Fernan
do Poo y sus dependencias al Jefe de la Estación naval 
del Golfo de Guinea, Capitán de fragata D. José de la 
Puente y Bassave, en relevo de D. Eulogio Merchan y 
Rico, que ha fallecido.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

' MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M ateo S a^astü .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Con arreglo á lo que determinan las excepciones 7.a 

y 8.a del a rt 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de 28.800 metros de retor para sábanas, 9.450 para fun
das, 1.755 para delantales, 23.625 para camisas y go
rros, 15.720 metros de circasiana para cubrecamas, 
5.280 de terliz para cabezales, 15.984 para colchones, 
10.896 metros de loneta para jergones, 150 manteles, 
6.000 servilletas, 1.500 toallas, 300 capotes de tamaño 
mayor y 600 de tamaño menor, necesarios para el ser
vicio de los hospitales militares de la Península duran
te los años económicos de 1892 á 1893, 1893 á 1894 y 
1894 á 1895, con arreglo á las condiciones y dentro de 
los precios límites que rigieron para la segunda de, las 
dos subastas simultáneas celebradas sin resultado por 
ausencia de lidiadores.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA
El Ministre de la Ghierra,

J e s é  l ió p e z  PoiBíxigia©».

MINISTERIO DI HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en aprobar con carácter provisional el ad
junto reglamento, redactado de acuerdo con el Banco 
de España para el cumplimiento del convenio transito
rio celebrado con dicho establecimiento respecto á la 
Deuda flotante y al servicio de Tesorería del Estado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G e r m á n  O a m a z o *

REGLAMENTO
'ga/ta el cumplimiento del convenio transitorio celebrado entre el 

Ministerio de Hacienda y el Banco de España, aprobado por 
la ley de esta fecha, respecto á la Deud% flotante y al servicio 
de lesoreria del Estado.

C A P Í T U L O  P R I M E R O
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° Desde 1.* de Julio de 1893, y hasta que el 
Tesoro realice el pago efectivo de los créditos que resulten á 
favor del Banco de España en la liquidación del convenio 
aprobado por la ley de 12 de Mayo de 1888, relativo á los ser- 
vicios de la Deuda flotante del Tesoro y Tesorería del Estado 
y á lo más hasta el 30 de Junio de 1894, las dependencias del 
Tesoro, excepción hecha de la Caja de Depósitos, entregarán 
en difeho Banco en Madrid ó en sus sucursales en provincias 
los fondos que recauden. 9

Art. 2.° El Banco satisfará con los fondos que reciba el 
pago de las obligaciones del Estado y abrirá además al Te
soro un crédito de 50 millones de pesetas para atender á di
chos pagos, en cuanto no alcancen aquellos fondos.

Art. 3.° Conforme á los artículos anteriores, y* sin exce
derse de los limites que ellos señalan, el Banco de España 
satisfará también las obligaciones del Estado que deban ha
cerse efectivas en el extranjero, y se encargará de recibir.allí 
los fondos que á la Hacienda pública correspondan.

Art. 4. / Para la entrega al Banco de los recursos destina
dos exclusivamente al pago de la Deuda pública y aplicación 
de estos recursos, se cumplirán, en todo caso, las disposicio- 
ne„®d? lo® contratos celebrados en 10 de Diciembre de 1881 
y 22 de Noviembre de 1882.

Art. 5.° Siendo cuatro las horas reglamentarias para las 
Cajas del Banco, y cinco las ordinarias para las de Hacienda, 
se adoptara, de acuerdo con los Delegados y Administradores 
de Hacienda, en las provincias, el medio de que, verificándo
se el cierre a hora uniforme, se abran una antes las Cajas del 
Banco para os ingresos del Tesoro, sin perjuicio de habili
tar, previo el mismo acuerdo, las extraordinarias de cada día 
I  de los festivos que en casos anormales exija el servicio del 
Estado, teniendo para ello presente lo dispuesto y recoméu- 
dvd0oeJ11*.cl.rcuIar de la Dirección general del Tesoro de fe- 
cha 2 de Diciembre de 1890. (Apéndice A.)

CAPITULO II

d e  l o s  i n g r e s o s

Art. 6.° Los ingresos en las Cajas del Banco se verifica
rte mediante mandamientos, que expedirán los Jefes admi- 
fundón^08 * quienes 8 reffla®entos. ■ encomienden esta

Art. 7.a Al interesado que deba ejecutar un ingreso se le
entregara por la oficina que corresponda el mandamiento de 
mgreso con el talón y carta de pago unidos á dicho manda®
Bnncí. t í’mH q'J6 Eaga Ia entrega del metálico en Ja Caja del 
Banco. Realizada que sea, firmará el Recibí el Cajero del mis- 

de razón el Interventor; cortará el primero y 
°°“8®r,vara el ta‘ón superior de la derecha, devolviendo-ai in- 

eií UDÍ<5rl del impreso destinado á 
^ f  í P . que vuelva á lá oficina que corresponda

t 7 eutregua dicho resguardo, con el cual
i m / l  í f  ' -88 interesado en la Intervención para la

■>»‘• « « . i d . » ’» » » .;

con lo dispuesto en la regla 6.a del ar* 
las Ordenanzas de la renta de Aduanas, y en la

provincial en reglam entóle la Administración
P™L?i h1 u  puntos en que la Aduana está situada en la
facerse Í L c la ^ v ^ w  d.erechos de arancel deben satis*

ai »£!£« i 7 directamente.por los adeudantes.
á líMuicnrsai S¡5 £ dmmi*traoi°ues de las lu a n a s  pasarán 
za ó L * 5 sPaña> P°r mano de un Ordeñan
te  linnfsfSp misma Aduana, las declaraciones, después
nLóqdP eL?foro- E1 iutere ado realizará elde ios derechos, recibiendo en el acto de la Caja del
cnmnñin i  fguaí d0' °,nari? que acredite el pago. Este do- cumento se expedirá en loa.ejemplares que contenga el talo-
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nario que la Aduana entregará á la sucursal. A estos documentos adherirán los interesados un sello móvil de 10 céntim os, según lo determinado en el art. 328 y Apéndice 24 délas Ordenanzas de Aduanas.La Caja del Banco firmará además en las declaraciones el recibo de los derechos, devolviéndolas á la Aduana ai termi* nar las horas de ingreso de cada día.En el mismo en que se hayan realizado, la Aduana pasará á la Caja del Banco el mandamiento de ingreso que resu ma el total importe de las declaraciones satisfechas, con el detalle de eBtas al dorso.Art. 9.° Sólo se expedirán m andam ientos á cargo del Banco cuando las cantidades á que se refieran hayan de in gresar materialmente en sus Cajas, ya sean en efectivo 6 m  valores.Art. 10. Cuando por la naturaleza de los ingresos naya que.hacer simultáneamente el abono de alguna sum a, como sucede con los anticipos de plazos de bienes desamortizados, reintegros de haberes y otros, se extenderá el mandam iento de ingreso por la cantidad líquida ó que material miente haya que ingresar, el cual se entregará al interesado para que verifique el ingreso en la Caja del Banco y lo presente después con el Recibí en la oficina de que proceda, á fin de que por la misma se expida otro mandamiento de ingreso, que será de formalización por la diferencia hasta  la cantidad integra, y un mandamiento de pago en igual concepto de formalización y por la propia diferencia, y para que se proceda á lo dem is que corresponda.Art. 11. Para los ingresos que se verifiquen en valores se observarán los requisitos prevenidos en el art. 7.° acerca de los que han de hacerse en metálico.Art. 12. El producto de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería y de la industrial y de comercio y el de los impuestos de Derechos reales y transmisión de bienes y de Cédulas personales afectos al pego de la Deuda pública, se entregarán al Banco á medida que se obtengan, como los demás ingresos, si bien estableciéndose la separación que se indica en el art. 13 del presente reglam ento. Estos productos se formalizarán el último día de cada mes por los ingresos que hayan tenido lugar durante el m ismo, en la forma siguiente:El últime día hábil de cada mes el Banco de España y sus sucursales facilitarán á las respectivas Delegaciones de Hacienda un recibo ó documento por el importe total de las cantidades que dentro de ese mes hayan recibido de las mismas por los conceptos de aquellas contribuciones é impuestos. Dichas Delegaciones se datarán de su importe el mismo día en la tercera parte de la cuenta de «Operaciones del Tesoro», concepto de «Reservas de eontribuciónes é impuestos para pago de la Deuda», remitiendo á la Intervención Central de Hacienda por el primer correo los citados documentos ó recibos.La Intervención Céntral dará ingreso de su importe en la misma tercera parte de la cuenta de «Operaciones del Tesoro» y con igual concepto de «Reservas de contribuciones é impuestos para pago de la Deuda», considerando los recibos de que se trata como efectivo metálico, con que habrán de ser satisfechos al Banco, hasta donde alcancen, los pagos que éste verifique, según sus cuentas especiales, del servicio de la Deuda pública.La Intervención Central remitirá á las Delegaciones de Hacienda sus respectivas cartas de pago paia justificar los correspondientes mandamientos.Art. 13. Diariamente, y una vez terminadas las operaciones de Caja, Jas dependencias del Banco redactarán tres notas por triplicado de los ingresos habidos en el día: una de los verificados por los conceptos de las contribuciones de in muebles, cultivo y ganadería, industrial y de comercio y de los impuestos de Derechos reales y transmisión de bienes y de cédulas personales obtenidos en metálico; otra de los ingresos no comprendidos en dicha primera nota, también h echos en metálico, y la tercera de los verificados en valores de comercio.En la segunda nota se resumirá el movimiento en la calderilla que ofrezcan todos los ingresos y pagos realizados en metálico el mismo día, tomando por base la existencia que resultó el día anterior.Las tres notas se entregarán en el propio día precisamente á los Interventores de Hacienda, los cuales suscribirán en ellas la conformidad, si así procediera, ó indicarán las rectificaciones que deban practicarse, devolviendo, caso de resultar conformes, un ejemplar de cada nota al Banco, ó en j  su caso, á la sucursal del mismo, que servirá como comprobante de abono en la cuenta con el Tesoro, y remitirá los otros dos ejemplares, uno á la Dirección general del Tesoro y el otro a la Intervención general de la Administración del Estado, po el primer correo.Art. 14, Para que á los efectos de comercio que endosados con la fórmula de «valor en cuenta» ingresen en la de valores se conceda la atención que exigen sus condiciones especiales, según el Código, se llevará por las sucursales un libro de vencimientos, sin perjuicio deque continúen llevándolo también las Intervenciones de Hacienda, á fin de que las primeras cuiden á su tiempo, y bajo su responsabilidad, de la presentación, cobro, y, en su caso, protesto correspondiente: el cobro producirá salida en la cuenta de valores y entrada en la de efectivo, medíante los documentos establecidos; y si se protestaren, continuarán en aquella acompañados de la diligencia notarial, hasta que resuelva el Delegado de la provincia, á quién se dará la oportuna noticia por 

escrito. . . ,Art. 15. El Banco de España continuará reservando en sus Cajas toda la moneda de plata borrosa, falta y agujereada que reciba en los ingresos por cuenti del Tesoro, y la moneda de plata divisionaria de sistemas anteriores al vigente, con arreglo al art. l.°  del Real decreto de 10 de Marzo de 1881 y Real orden de 29 de Agosto de 1890, entregándolas en la Casa Nacionsl de Moneda para su reacuñación, prévía autorización de la Dirección general del Tesoro.Art. 16. La admisión de la moneda auxiliar de bronce en las Cajas del Banco de España por cuenta de la Hacienda, se ajustará á lo determinado en el Real decreto de 24 de Marzo de 1881, R eal orden de 29 de Junio del mismo año, y  á las disposiciones que en lo sucesivo se dicten por el Minsterio de Hacienda.Art. 17. Si por la comprobación de las notas diarias de ingresos que e l Banco presente á las oficinas interventoras de Hacienda, según lo determinado en el art. 13, se demostrase que en la Caja de aquél se habían realizado cobros no intervenidos, se puntualizarán las partidas que se hallen en semejantes circunstancias, previa compulsación del Registro de expedición de mandamientos, y adquirida la evidencia del hecho, se procederá en el acto á verificar tantos asientos en el Diario de entrada de caudales y Auxiliar de cuenta corriente como sean los documentos retenidos en poder de los deudores, con la expresión clara y minuciosa que sea posible, á fin de establecer igualdad entre los cargos imputables i á dicho Banco y los abonos que éste acredite, i

t Si dentro del mes correspondiente á la cuenta de ingresos y pagos en que surja aquel desacuerdo se presentaran los interesados á intervenir los mandam ientos faltos de esta formalidad, se llenarán en dichos documentos todas las circunstancias del asiento provisional, adquiriendo consistencia definitiva desde aquel m om ento ,'y  se expedirá á su favor la carta de pago en el día en que ienga efecto la presentación, haciendo constar la fecha en que preventivam ente aparezca inscripto el ingreso en el Diario de entrada de caudales, y al m argen de éste la fecha en que se entrega la carta de pago.En el caso de transcurrir el mes respectivo á la cuenta de ingresos y  pagos sin que sean presentados á intervenir los m andamientos originales pendientes, se acompañará como justificante de la misma una certificación del Interventor, visada por el Delegado de Hacienda, con referencia ai asiento ó asientos hechos mediante los Registros auxiliares de las oficinas liquidadoras.La expedición del documento supletorio de que se trata en el caso precedente sólo procederá cuando resulten estériles los requerimientos y apercibimientos que los Delegados de Hacienda están obligados á hacer contra las personas que retengan los mandamientos originales sin intervenir, pues sólo en últim o extremo, y cuando se carezca de medios coercitivos por ignorarse el domicilio de los interesados, será adm itida dicha certificación.
C A P Í T U L O  I I I

n i  LOS PAGOS
A rt. 18. 11 psgo de las obligaciones que deba satisfacer el Tesoro, bien de las comprendidas en las leyes anuales de presupuestos ú otras especiales, como por devoluciones de ingresos, operaciones del Tesoro y fondos especiales, se aje- cutara en la forma que determ inan los artículos siguientes de este reglamento, debiendo los Ordenadores é Interventores ajustarse en la ordenación, liquidación y justificación de.los gaitos á las disposiciones que sobre el particular contienen las leyes, reglamentos é instrucciones vigentes, y á las' que puedan dictarse en lo sucesivo.Art. 19, Dentro del lím ite marcado en los artículos 2.° y 8.°, el Banco de España satisfará todas las obligaciones que el Tesoro deba abonar á metálico, siendo de cuenta y riesgo de aquél Ja situación de los fondos en las respectivas sucursales, sin otra excepción que la determinada en el art. 33.Art. 20., Los pagos deberán hacerse en la provincia á que la obligación corresponda, y sólo por causas especiales ó urgentes, á juicio de la Dirección general del Tesoro, podrá ésta acordar, siempre que la obligación no esté librada, que se verifiquen en distinta provincia.Art. 21. Para el pago de Iss atenciones que el Banco deba satisfacer por cuenta del Tesoro público, y que precisamente ha de tener lugar en las capitales de provincia, se usarán dos clases de talones de cuenta corriente al portador, unos para los pagos en metálico y otros para las entregas en valores, los cuales talones se facilitarán por el Banco á la Dirección general del Tesoro, y ésta los distribuirá entre las oficinas de Hacienda que hayan de expedirlos.Los talones serán autorizados por el Director general del Tesoro ó funcionario que le sustituya, ó por los Delegados y Administradores especiales de Hacienda en las provincias, según proceda, é intervenidos por el Interventor Central ó Interventores de Hacienda. ; ... ., •Quedan exceptuados del timbre móvil de 10 céntimos lós talones de cuenta corriente que se expidan contra el Báhco de España y sus sucursales para el servicio de la Hacienda.Art. 22. Tanto el Director general del Tésoro, como los Delegados y Administradores especiales de Hacienda, pasarán diariamente al Interventor Central y á los Interventores respectivamente, y á los Depositarios Pagadores, una nota detallada de los pagos que hayan de verificarse al siguiente día.Los señalamientos de pago caducarán á los quince dtos de acordados, no pudiendo verificarse el del mandamiento á que se reliara sin que de nuevo se comprenda en la nota de queda hecha mención.Art. 23. Así que los Depositarios Pagadores hayan recibido la nota de señalamiento de pagos, procederán á extender los talones que Correspondan, los cuales presentarán á los Delegados ó Administradores especiales de Hacienda para que puedan firmarlos al mismo tiempo que los mandamientos á qué se refieran, recogiéndolos después para su entrega á los interesados el día señalado.Cuando alguno de éstos tenga que hacer efectivos en un mismo día dos ó más mandamientos, se expedirá un fcólo talón por el importe total de los mismos.Atí. 24. Diariamente se pasará por la Dirección general del Tesoro y por los Delegados y Administradores especiales de Hacienda, al Banco y sus sucursales respectivamente, úhá nota ó aviso de cada uno de los talones expedidos, así como de los inutilizados, para su debido conocimiento y comprobación posterior.Art. 25. El Banco y sus sucursales no admitirán talón alguno sin previo aviso del Director general del Tesoro ó de los Delegados y Administradores especiales de Hacienda, se gún proceda, en que se exprese la fecha, número é íínporte.Art. 26. Los talones comprendidos que correspondan á señalamientos de pago caducados por haber transcurrido los quince días á que se refiere el art. 22, se anularán al term inar este plazo, dándose el mismo día aviso al Banco de España ó sus sucursales por los respectivos Ordenadores.Se expedirá nuevo talón al verificarse el segundo señalamiento del mismo pago.Art. 27. En el caso de extravío de un talón no pagado, el Banco, á requerimiento del que se suponga tenedor legítimo, y bajo la responsabilidad de éste, retendrá su importe por término de cuarenta^y cinco días durante cuyo tiempo la Delegación ó Administración especial de Hacienda, á instancia y cuenta del interesado, anunciara la pérdida en el Bole

tín de la provincia, por tres veces, con cinco días por lo menos de intervalo, con apercibimiento de declararlo sin valor; y al transcurrir aquel plazo de cuarenta y cinco días, comunicará al Banco dicha declaración y el número y fecha del nuevo talón que haya entregado al reclamante para que pueda realizarse el pago.Art. 28. Conforme se vayan presentando los interesados que deban hacer efectivos en un día los mandamientos de pago expedidos á su favor, la Intervención Central ó las Intervenciones tomarán razón de éstos, siempre que estén incluidos en las notas diarias de señalamientos, y una vez autorizados con las firmas de todos los empleados que deban hacerlo, se pasarán al Depositario Pagador para que ante el mismo acrediten plenamente su personalidad los perceptores.Cumplido este indispensable requisito, los invitará dicho Pagador á que firmen en el mandamiento el Recibí del talón, y les entregará éste para que pasen á la Intervención 
y  se tome razón de él, autorice esta diligencia con su firma el Interventor y puedan hacerlo efectivo del Banco.

Tanto en los mandamiento» de pago como en los libros, se consignará la numeración de los talones, y así en estos como en aquéllos se determinará la parte que han de percibir en calderilla los interesados, cuando así se haya acordado, procurando el Tesoro darla aplicación, sin omitir ninguno délos medios que para ello le ofrecen las disposiciones vigentes sobre el particular, dictando ó proponiendo las que deban adoptarse si por reclamación del Banco ó con vista del aumento de las existencias en dicha clase de numerario, hubiera necesidad de adoptar alguna nueva medida.Art. 29. Solo se expedirán talones cuando los mandamientos de pago hayan de producir salida material de metálico ó valores de las Cajas.La entrega del talón á un interesado representa el pago definitivo de la obligación á que se refiera el mandamiento, y  por consiguiente, no se admitirá reclamación alguna posterior sobre el acto material del pago, excepción hecha del caso de extravío á que se refiere el art. 27 da este reglamento.Art. 30. Cuando los mandamientos hayan de satisfacerse parte en metálico y parte en documentos de formalización, como sucede, entre otros, con los habereB de las clases activas y pasivas, se estenderá á la vez un mandamiento de ingreso por la parte que haya de formalizarse, y se redactará por la oficina que corresponda la carta de pago, la cual se unirá provisionalmente al mandamiento de pago para que se entregue en unión del talón de cuenta corriente al interesado, cuidando de que en el Recibí que éste debe suscribir en el mandamiento dé pago, se consigne el número del talón y el de la carta de pago.Art. 31. Al terminar las operaciones de cada día, la Intervención Central y las Intervenciones de Hacienda en las provincias, formarán una nota detallando en ella los talones de cuenta corriente de metálico entregados el mismo día y  que correspondan á libramientos datados, con arreglo al modelo que al efecto les facilitará la Dirección general del Tesoro.Estas notas, autorizadas por los Interventores, se formarán por triplicado, pasándolas el mismo día al Banco ó sus sucursales, respectivamente, para que en ellas se consigne la toma de razón por las oficinas de dicho establecimiento, quienes devolverán el propio día dos de los ejemplares á los citados Interventores de Hacienda, y estos los enviarán por el primer correo, uno á aquella Dirección general y otro á la Intervención general de la Administración del Estado.Estos documentos servirán como comprobantes del cargo hecho al Tesoro por el Banco en la cuenta corriente de metálico el día á que correspondan las operaciones.Art. 32. Cuando se descubra alguna lesión en los derechos del Tesoro por pagos indebidos á los acreedores del Estado á consecuencia de haberse consignado en los talones de cuenta corriente mayor cantidad que la del mandamiento intervenido sin reparar el error antes de hacerlo efectivo los interesados en la Caja del Banco, se pondrá inmediatamente el hecho en conocimiento del Delegado ó Administrador especial de Hacienda, para que, una vez demostrado el perjuicio, dispongan se reintegre su importe por el mismo Ordenador, el Interventor de Hacienda y el Depositario Pagador, á quienes se les reserva el derecho de repetir contra la persona que se hubiese aprovechado del error.Si este acreedor devolviera antes de reintegrar los tres funcionarios á quienes se refiere el anterior caso la cantidad objeto de mayor pago, él ingreso eq â caja del Banco se practicará como devoluciÓnsüyáá fáVor del Tesoro. ;En los dos particulares que preceden, el ingreso se verificará por mandato de orden interior, con arreglo al iormu- lario núm. 1 (Apéndice B ) ,  el cual solo producirá asiento en el Debe de la cuenta corriente llevada al Banco de España en el caso de que en ella se le hubiera abonado la cantidad (representada por el talón de cuenta corriente con exceso del mandamiento intervenido, y no únicamente el importe de éste. Si el abono á dicho establecimiento hubiera sido sólo del importe del mandamiento, procederá que previamente se le acredite la diferencia satisfecha demás en el talón respectivo, y que ha de producir el ingreso á que se refiere el párrafo anterior.Si alguno de los talones de cuenta corriente á que se contraígan los mandamientos de pago, cuyo Recibí suscriban los acreedores, representase una cantidad inferior á su legítimo derecho, habrá de subsanarse el error con la expedición de un talón suplementario por el valor deficiente del primero y  con referencia al número de expedición del mismo, utilizando el mandato según formulario núm. 2 (Apéndice (7). •Para que tenga efecto lo prescrito en la regla procedente, será condición indispensable que el interesado reclame su derecho dentro del plazo de un año marcado por disposiciones vigentes, y que el Delegado ó Administrador especial de Hacienda, de acuerdo con el informe de Ja Intervención, practicadas qué sean las comprobaciones necesarias á depurar la verdad, acuerde que es procedente la expedición del talón suplementario, el cual, según queda dicho, sólo ocasionará asiento en el Haber del Banco de la cuenta del Auxiliar correspondiente. vSi los acreedores no reclamaran de perjuicios por los talones de cuenta corriente que se les haya entregado por menor cantidad que la que debieran cobrar, conforme á los mandamientos de pago expedidos á su favor, se realizará por el Depositario Pagador el talón suplementario en que consista la diferencia, previo mandato de orden interior, llevándolo á figurar en el Haber de la cuenta corriente del Banco, si ya no constase el abono á su crédito, y simultáneamente ingresará á la misma partida en virtud de mandamiento ordinario, con imputación al concepto «Depósitos á favor de particulares» en eapera de su devolución, si el interesado lo reclama dentro del plazo legal, y si transcurrido éste nb usase de su derecho, se considerará caducado, formalizando entonces una devolución deí depósito por mandamiento de data, y un ingreso en concepto de «Recursos eventuales del Tesoro».Art. 33. Para atender á las obligaciones del Estado en el extranjero, excepción hecha de las de la Deuda pública, y  hacer efectivos los créditos dél mismo Estado, sé observarán las prescripciones de la instrucción de 26 de Junio de 1886, con las modificaciones siguientes:1.a La Dirección general del Tesoro, como Ordenación g e neral, dispondrá todos los pagos dentro de los preceptos de dicha instrucción, si bien, dirigiendo los oportunos pedidos de crédito al Gobernador del Banco, á cuyo cargo queda la transmisión de las órdenes precisas a sus Corresponsales.Al efecto, las Ordenaciones de pégós por obligaciones de los diferentes Ministerios acudirán á la Dirección general del Tesoro, indicando los pagos y reintegros que hayan de verificarse en el extranjero déspués de cumplir las formalidades determinadas en el reglamento orgánico de la Ordenación de pagos del Estado, aprobado por Real decreto de 24 de Mayo de 1891.2.a El Banco formará y entregará mensualmente a la Dirección del Tesoro relaciones y cuentas justificadas, á estilo de comercio, de pagos, abonos y reintegros, cargando al Te-1 soro todos los gastos que ocasione la situación de fondos, co-
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misiones abonadas á sus corresponsales y demás que produz
can el servicio, y su valor será abonado en cuenta por medio 
de talones de cuenta corriente de metálico dentro de los cin
co días siguientes á la presentación de dichas relaciones y 
cuentas, sin perjuicio de ulterior y definitivo examen.

Este abono se hará á la viBta de la conformidad numérica 
y documental, que comunicará al Banco dicho Centro direc
tivo dentro de aquel plazo de cinco días.

Cuando ocurran pagos de excepcional importancia, podrá 
el Banco presentar en todo tiempo relaciones y cuentas par
ciales, y se hará su abono inmediato en cuenta en la forma y 
plazo anteriormente indicados.

Si en dichas operaciones hubiese beneficio por razón de 
los cambios, se abonará á la Hacienda pública el que re
sulte.

3.a No son aplicables, á causa de la variación establecida 
por el convenio de Tesorería, los artículos 16, 17, 22, 32, 33, 
37, 41," 43, 45 y 46 de la referida instrucción de 26 de Junio 
de 1886.

Art. 34. La Dirección general del Tesoro dictará las ins
trucciones que considere convenientes á fin de que el pago 
de las obligaciones del Estado se verifique dentro del límite 
que ofrezcan los ingresos y el crédito de 50 millones de pese
tas á que se refiere el art. 2.° de este reglamento, marcando 
el orden de mayor ó menor preferencia de dichas obligacio
nes, sometiendo al efecto á las Delegaciones ó Administra
ciones especiales de Hacienda á una cantidad fija que les de
terminará, según los casos y circunstancias, y que estará re
presentada siempre que sea posible por el saldo resultante á 
favor del Tesoro en su cuenta corriente de efectivo en cada 
sucursal del Banco.

La expresada Dirección dispondrá, á los efectos indicados 
en el párrafo anterior, el molimiento de fondos de unas á 
otras provincias por medio de transferencias, comunicando el 
Banco de España sus órdenes por telégrafo cuando así lo 
considere necesario el Tesoro.

De todos modos, el estado de la cuenta corriente de Teso
rería sólo se apreciará para determinar los recursos disponi
bles y el margen que ofrezca el referido crédito de 50 millo
nes de pesetas por la cuenta general centralizada en el Ban
co, en la Dirección del Tesoro y en la Intervención general, á 
que se refiere el art. 38 del presente reglamento.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES COMUNES PARA. LOS INGRESOS 

Y PARA LOS PAGOS

Art. 35. Por los mandamientos de pago ó de ingreso que 
tengan por objeto formalizar ingresos ó pagos equivalentes, 
no se expedirán talones, ni se hará, por consiguiente, cargo 
ni abono alguno al Banco, cuyo establecimiento no interven
drá en estas operaciones; pero se anotará su importe en los 
libros y cuentas de las respectivas dependencias de Hacien
da, figurándolo en la columna de *Formalizaciones>.

Art. 36. Para los ingresos y pagos que se verifiquen por 
conducto de los Depositarios Pagadores de Hacienda, admi
tiendo éstos directamente los fondos para su ingreso en las 
sucursales del Banco, ó haciendo los mismos la distribución 
individual en los pagos, se observarán respecto á la expedi
ción dé mandamientos y talones de cuenta corriente todas las 
formalidades anteriormente determinadas para el público en 
general.

Art. 37. En los días 15 y último de cada mes, ó el ante
rior si alguno de ellos fuese festivo, y después de terminados 
los asientos de los libros diarios de las oficinas de Hacienda, 
se cortarán las sumas por medio de rayas horizontales, y se 
harán por las mismas dependencias las comprobaciones co
rrespondientes. Verificadas qué seah, se pasarán dichos dia
rios al despacho del Delegado ó Administrador especial de 
Hacienda, al que concurrirán el Interventor, Administrado
res y Depositario Pagador, cuyos funcionarios harán por sí 
la comprobación de los totales, y todos ellos se trasladarán 
al local de la Depositaría para practicar la del libro talonario 
y de las existencias que resulten en la misma, levantando 
acta, de la que se remitirán por la Intervención á la Direc
ción general del Tesoro y á la Intervención general los ejem
plares prevenidos.
i Art. 38. Las cuentas comentes que por el servicio de Te
sorería del Estado ha de abrir él Banco, se llevarán y centra

lizarán por este Establecimiento en Madrid, á la vez que por 
la Dirección general del Tesoro y por la Intervención general 
de la Administración del Estado, y se denominarán respecti
vamente «Tesoro público.— Su cuenta corriente de efectivo» 
y «Tesoro público.— Su cuenta corriente de valores». En una 
y otra abonará el Banco los ingresos y cargará los pagos.

La cuenta corriente de efectivo con interés recíproco á 
razón de 3 por ICO anual se llevará por el método directo.

Art. 39. LaB cuentas á que se refiere el artículo anterior 
serán mensuales y se cerrarán el último día de cada mes, 
presentándolas el Banco en la Dirección general del Tesoro 
dentro de los cinco primeros días del siguiente.

Art. 40. El saldo que en la cuenta de efectivo resulte á 
favor del Banco, se satisfará á éste por el Tesoro en los diez 
primeros días del mes siguiente al en que correspondan las 
operaciones, entregándole valores de Deuda flotante, á la 
par, á tres meses fecha, con interés á razón de 3 por 100 
anual, renovables hasta la terminación del convenio transi
torio aprobado por la ley de esta fecha.

Los intereses de dichos valores se satisfarán al Banco en 
efectivo al vencimiento de los mismos.

Art. 41. La suma del saldo de cada cuenta á favor del 
Banco y de los valores de Deuda flotante de que trata la 
base 4.a del expresado convenio transitorio, no podrá exceder 
de los 50 millones de pesetas, importe del crédito á que se 
refiere la misma ley y el art. 2.° del presente reglamento.

Art. 42. El saldo que resulte en la cuenta con interés al 
terminar el convenio, si lo hubiese, á favor del Banco, será 
satisfecho en efectivo.

Art. 43. Los saldos á favor del Tesoro en las cuentas del 
servicio de Tesorería del Estado, tendrán la aplicación que 
en cada caso determine el Ministerio de Hacienda, pudiendo, 
si lo estimase oportuno, recoger valores sin vencer de^Deuda 
flotante de los que el Banco tuviese en cartera. La liquida
ción de intereses ó recuento se practicará hasta el día de la 
recogida de estos valores.

Si los que con aquel motivo recoja el Tesoro fueran de los 
procedentes del crédito de 50 millones de pesetas se aumen
tará al remanente disponible de este crédito el importe de los 
valores satisfechos.

Art/ 44. La Dirección del Tesoro y la Intervención gene
ral harán diariamente la comprobación de los asientos que 
verifiquen en la cuenta corriente con interés que por el ser
vicio de Tesorería han de llevar con los datos que les facili
ten las Intervenciones de Hacienda, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 13 y 31 de eBte reglamento.

Presentadas que sean por el Banco de España en el Teso
ro las cuentas mensuales de aquel servicio, practicarán in
mediatamente los dos indicados Centros una comprobación 
general de las mismas, y resultando de acuerdo, estampará 
en ellas su conformidad la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, procediendo entonces la Dirección del 
Tesoro á proponer su aprobación al Ministerio de Hacienda, 
sin perjuicio de las alteraciones que pudieran originarse  ̂ con 
motivo del examen de las cuentas que rindan los funciona
rios públicos al Tribunal de las del Reino por diferencias 
imputables al Banco, y á la vez propondrá el Tesoro lo que 
corresponda hacer para liquidar la respectiva cuenta de 
efectivo.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES ESPECIALES Y TRANSITORIAS

Art. 45. Para el cierre de las cuentas mensuales dél ser
vicio de Tesorería correspondientes al mesíde Julio próximo, 
sólo se tomarán, respecto á la Delegación de Hacienda en 
Canarias, Jos i esultados que ofrezcan los ingresos y pagos 
verificados durante los primeros quince días hábiles de dicho 
mes, y en los Sucesivos, los de la segunda quincena del an
terior y los de la primera dél correspondiente á la cuenta.

Art. 46. La Intervención general de la Administración 
del Estado dispondrá las operaciones que hayan de practi
carse en las oficinas de Hacienda de las provincias y en la In
tervención central, para saldar definitivamente las cuentas 
parciales del servicio de Tesorería con motivo de la liqui
dación del convenio aprobado por la ley de 12 de Mayo 
de 1888.

Madrid 24 de Junio de 1893.=E1 Ministro de Hacienda, 
G a m a z o .

Apéndice A.
Circular de la Dirección del Tetoro de 2 de Diciembre de 1890,

sobre habilitación de horas extraordinarias y dias festivos para
los servicios de Tesorería del Estado.
Los Delegados de Hacienda, en su mayoría, interpretan 

acertadamente el art. 6.° del reglamento de 13 de Junio de 
1888, considerando como atribución propia de los mismos 
habilitar los días festivos para los ingresos, cuando lo exige 
el servicio del Estado, previo acuerdo con los Jefes délas 
sucursales del Banco de España; pero observando esta Direc
ción general que un escaso número de aquellos funcionarios, 
no creyéndose con facultades para ello, acuden directamen
te al Excmo. Br. Ministro de Hacienda en demanda de la au
torización, distrayendo así á la Superioridad de sus múltiples 
y graves ocupaciones, y prescindiendo del Centro directivo 
de mi cargo, al cual compete resolver en primer término esta 
clase de consultas; y que en otros casos, también aislados, 
la gestión se hace á esta Dirección, exigiendo tal diversidad 
de procedimiento una aclaración que evite en lo sucesivo las 
dudas en que se funden los no ajustados á la práctica que 
debe seguirse, y á dicho fin esta Dirección general ha acor
dado hacer las prevenciones siguientes:

1.a Con arreglo al art. 6.° del reglamento de 13 de Junio 
de 1888, los Delegados de Hacienda, poniéndose previamente 
de acuerdo con los Directores de las sucursales del Banco de 
España, podrán habilitar las horas extraordinarias de cada 
día y de los festivos que en casos anormales exija el servicio 
del Estado para verificar ingresos en las Cajas de las expre
sadas sucursales por el servicio de Tesorería, dando de estos 
acuerdos aviso por telégrafo á eBte Centro directivo.

2.a La habilitación do horas extraordinarias y dias festi
vos se entiende que sólo puede referirse para las operacio
nes de caja á las horas del día en que haya luz natural, y , 
sólo cuando se trate de ingresos de verdadera importancia ó 
concurran circunstancias extraordinarias, como la termina
ción de un plazo para los que se refieran á redenciones del 
servicio militar ó fechas improrrogables fijadas en disposi
ciones de carácter general, y por último, cuando la seguridad 
de los caudales ú otras causas muy justificadas lo exijan im
periosamente.

3.a Si en algún caso de los indicados no se obtuviera la 
conformidad de las sucursales del Banco, los Delegados de 
Hacienda lo participarán por telégrafo á este Centro directi
vo, para que el mismo acuerde ó gestione lo que corres
ponda. #

4.a Las precedentes reglas se refieren exclusivamente á 
los ingresos, prohibiéndose habilitar horas extraordinarias y 
días festivos para verificar pagos, á menos que algún caso 
extraordinario de necesidad urgente inaplazable por trastor
no del orden público exija la entrega de fondos á fuerzas del 
Ejército, institutos armados, entidades ú otro perceptor obli
gado á desempeñar algún servicio sin la menor demora, por 
más que estos casos, por lo raros y excepcionales, sólo se ci
ten en previsión de que puedan ocurrir. De todos modos, los 
Delegados de Hacienda justificaran la necesidad ante este 
Centro directivo, bien solicitando del mismo autorización, 
valiéndose del telégrafo ó demostrando plenamente, si la ur
gencia no permitiese espera alguna, aquella apremiante ne
cesidad.

Y 5.a Cuando la habilitación de un día festivo sólo tenga 
por objeto cerrar en el mismo las operaciones interiores de 
las oficinas de Hacienda y verificar el arqueo, sin practicarse 
ingresos ni pagos materialmente, con independencia de las 
Cajas dél Banco, dichos Delegados se limitarán á participar 
sus acuerdos á este Centro directivo.

Las anteriores prevenciones, encaminadas únicamente á 
establecer la debida uniformidad, dando al art. 6.° del regla
mento de 13 de Junió de 1888 su verdadera interpretación en 
las relaciones del Tesoro con el Banco de España, marcan la 
regla normal que habrá de observarse en los casos y circuns
tancias que se mencionan, sin perjuicio de las que como me
dida general se adopten por la Superioridad ó este Centro 
directivo para días determinados.

Lo digo á Y. para su cumplimiento, debiendo avisar desde 
luego á esta Dirección general el recibo de la presente cir - 
cular.

Apéndice 23
MANDATO DE ORDEN INTERIOR

(JVuinero 1)

M e g a c iín  (4 Administración especial} de Hacienda
EN LA

PROVINCIA D E .. . . . . . . . . .

* D.     ingresará en el Banco
de España la cantidad de pesetas........................................................................
 . . . . . .........     que percibió indebidamente al hacer efectivo el
día . . . . . . . . . . . . .  el talón de c/c núm................................en.abono.del.manda
miento de pago n ú m .   fech a  ............ 

Dicha cantidad la acreditará el citado establecimiento al Tesoro en la eje 
con el mismo, y á la vez la Intervención de Hacienda hará exclusivamente 

, .. el asiento debido en él Auxiliar respectivo.
   d e  ......... . . . ¿ ? e l8 . . .

E l  D eleg ad o  de  H acien d a

' /  •  . 1 ‘  , ' • '  "

Tomé razón.
E l  In t e r v e n t o r  d e  H acien d a

Recibí.
E p Cajero  de  l a  S ucursal

Sentado el reintegro en el Auxiliar de c/c al fo lio ............

/

Apéndice C
MANDATO DE ORDEN INTERIOR

(Húmero £ )

Delegación (ó Administración especial) de Hacienda
EN LA

PROVINCIA D E .. . .............

El Depositario-Pagador de esta provincia expedirá un talón de eje contra ,
el Banco de España de pesetas...................... . .................................   para el
completo pago del mandamiento núm ....................... fecha ...............................
á favor de D . .......................................................  al cual, por error mate
rial, dejó de satisfacerse dicha suma al entregarle el talón de c¡c núme
ro   fe ch a   ........................ .

La Intervención de Hacienda, en cumplimiento de esta orden, sentará en • 
el Auxiliar respectivo el talón suplementario á que se hace referencia, 
indicando también el número del primitivo talón de cuenta corriente.

•............    de . . . .........   de 18...

E l D e leg ad o  de  H a c ie n d a

T^mé razón.-

E l  In t e r v e n to r  d e  Ha c ie n d a

Sentado al folio de eje núm ................
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MINISTERIO DE  ULTRAMAR
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en comisión, por el turno 3.°, 
Jefe de Administración de cuarta clase, Contador de la 
Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino, á 
D. César Ordáx Avecilla, que también, en comisión, 
sirve la plaza de Jefe de Negociado de primera clase 
en la misma Sala.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Mrnira y Montaner*

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por Real decreto fecha 7 de Julio último 
se dignó Y . M. aprobar el reglamento para la imposi
ción, administración y cobranza del impuesto de cédu
las personales de la isla de Cuba, con el fin de llevar á 
efecto el art. 7.° de la ley de 30 de Junio anterior.

Reclamaciones y quejas fundadas en el gravamen 
considerable que para el contribuyente representaba 
los mayores precios fijados á las cédulas, combinados 
con la alteración de las bases de imposición, han entor
pecido de tal manera la acción administrativa, que toda
vía no está en ordenada y normal ejecución el precepto 
legal.

Para que cuanto antes cese este estado de cosas tan 
perjudicial á los intereses del Tesoro, se ha hecho un 
detenido estudio después de haber oído á las oficinas 
centrales del ramo y al Consejo de administración de 
la isla, redactándose de conformidad con el Consejo de 
Estado en pleno el reglamento que ha de regir con ca
rácter definitivo, en el cual se reforma la parte que ata
ñe á las operaciones preliminares del empadronamien
to encomendadas á los Alcaldes y Ayuntamientos, que 
ahora se confían á las Administraciones de Hacienda, y 
se modifican también las tarifas, atendiendo á razones 
de equidad y á las circunstancias especiales de aquel 
país, no habiendo sido posible acceder á la rebaja dé los 
precios de las cédulas solicitada, entre otros motivos, 
por oponerse á ella el precepto expreso de la ley.

Si bien la tramitación dada al asunto ha demorado 
la cobranza, de esperar es que las garantías de acierto 
que en cambio se han procurado, asegurarán la regular 
é inmediata realización del impuesto en la cuantía que 
al Tesoro corresponde.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 23 de Junio de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
Antonio M&mra, y  Montones*.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con el Con
sejo de Estado en pleno; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el adjunto reglamento definitivo para el 

cumplimiento del art. 7.°, caso 8.° de la ley de Presu
puestos de la isla de Cuba, que autoriza al Gobierno 
para reformar el impuesto de cédulas personales, en 
armonía con lo establecido en la Península.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y M ontaner.

REGLAMENTO
para la imposición, administración y cobranza del impuesto 

de cédulas personales en la isla de Cuba.

CAPITULO PRIMERO
de las cédulas en general y  personas obligadas

k ADQUIRIRLAS
Artículo 1.° Están sujetos al impuesto de cédulas perso

nales todos los españoles y extranjeros de ambos sexos, ma- 
yores de catorce años, domiciliados en la isla de Cuba, que 
funtas comPreil<̂ dos en la clasificación y escala ad-

Art. 2.° Los extranjeros transeúntes adquirirán cédula 
gratis en los Gobiernos de provincia, con arreglo á la ley de Extranjería. a J

Art. 3.° No están obligados á proveerse de cédulas loa

funcionarios consulares de los países extranjeros, siempre 
que sean únicamente empleados de sus Gobiernos y no resi
dan en el país dedicados á cualquier industria, comercio, 
profesión, arte ú oficio.

Para justificar su personalidad bastará la presentación de 
la credencial ó despacho que acredíte su nombramiento.

Art. 4,® Los chinos domiciliados en la isla, conforme con 
el convenio de 17 de Noviembre de 1877, contribuirán por la 
Tarifa expresada, por razón de la industria, comercio ú oficio 
m que m ocupen.

Art. 5.° Las cédulas serán de las clases y precios si
guiente»:

1 .a clase.............................    50 pesos.
2.a id ............................     25
3.a id .  .....................    20
4.a id .. .............................      15
5.a i d . . . . . . . . . .  .........  10
0.a id  _____________     5
7.a id .....................     3
8.a i d . . . . . . . ........................   2
9.a id . . . ..........................    1

10.a i d . . . . . . . ______________    0‘5Q
11.a id .. . . . . . .......................    0‘25
12.a i d . . . . . . . ..........................   0{12 y 1¡2
13.a id .  ........... Gratis.

Sobre los precios marcados en la escala que precede po
drán imponer las Diputaciones y Ayuntamientos para las 
atenciones provinciales y municipales, un recargo máximo 
que no podrá exceder del 50 por 100, con arreglo á los artícu
los 24 y 29 de la ley de Presupuestos.

Art. 6.° Los Ayuntamientos darán conocimiento á los 
respectivos Gobiernos civiles antes de empezar el año econó
mico y en el término que se les señale, del recargo que ha
yan acor lado imponer sobre las cédulas ó de haber renun
ciado á la imposición de este arbitrio, debiendo figurar en 
su caso en el presupuesto municipal,

Las Diputaciones darán igual cuenta justificando el des
tino del recargo que acuerden.

Art. 7.° Servirá de base para la clasificación de las cédu
las el grado de riqueza conocida de los individuos obligados 
á adquirirlas, regulándose por las cuotas correspondientes 
de las contribuciones directas sin el recargo que se imponga 
por el alquiler da habitación que satisfagan y por los sueldos 
y haberes que en concepto de activo ó pasivo perciban ios in
teresados, ya sean del Estado, de fondos provinciales ó mu
nicipales, de Empresas ó particulares.

Art. 8.° Be proveerán de cédulas personales los obligados 
á adquirirlas con sujeción á los tipos y tarifas expresados en 
el art. 5.°

Art. 9.° Para fijar la cédula que debe expedirse á cada 
individuo en razón de la contribución que pague, se acumu
larán las distintas cuotas que satisfaga por todos los im
puestos, sin recargos, y la suma de todas ellas servirá de 
base para la clasificación de la cédula.

Para determinar Ja que debe expedirse por razón de los 
distintos sueldos ó haberes que se perciban, se acumularán 
todos cualquiera que sea su procedencia, Arriendo de base 
para la imposición la suma total líquida que disfruten los 
interesados.

Asimismo para clasificar la cédula que correspónda por 
alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una in
dustria fabril ó comercial, sino á la de habitación, se tomará 
el importe anual del inquilinato.

Art. 10. Cuando por los tres conceptos expresados co
rresponda á un individuo el pago de cédulas, servirá de base 
para expedírsela el que represente cédula de <fese superior..

Art. 11. Las personas que formen una Sociedad mercan 
til, ya sea colectiva ó comanditaria; las que tengan un cau
dal ó herencia pro indiviso, las que perciban mancomunada- , 
mente haberes procedentes del Estado, de Corporaciones, de 
Empresas ó de particulares, se proveerán de cédula según la 
parte proporcional que corresponda á cada una, con sujeción 
á la clasificación y escala de que se ha hecho mérito.

Para computar en las expresadas Sociedades mercantiles 
dicha parte proporcional, se tendrá en cuenta sin embargo 
que el importe total de la contribución que abone la Socie
dad, ha de dividirse únicamente entre los socios domiciliados 
en la isla, y que el importe de la cédula que deberán adqui
rir ha de sujetarse al cociente que resulte de dicha división.

En todos los casos á que se refiere el párrafo primero de 
este artículo, se acumularán á la parte proporcional de las 
contribuciones ó sueldos que corresponda á cada partícipe, 
los impuestos que satisfaga ó los haberes que perciba indi
vidualmente y por conceptos extraños á la Sociedad ó parti
cipación en que se halle interesado.

Art. 12, Los arrendatarios ó aparceros de fincas rústicas 
obtendrán cédula con arreglo á ía cuota de contribución que 
satisfagan por la finca tenida en arrendamiento, y si por el 
contrato no estuviesen obligados al pago de la contribución, 
les corresponderá cédula de décima clase, si no les obliga 
cuota mayor por otro concepto.

Art. 13. Los que vivan en poblados ó en pe-sesiones rús
ticas, serán clasificados para los efectos de alquiler de casa 
con respecto al número de habitantes del pueblo á cuyo tér
mino correspondan, según la clasificación y escala de la ta
rifa respectiva.

Art. 14. Los datos á que se refieren los artículos anterio
res, servirán también de base para clasifica & las cédulas que 
deben adquirir la mujer casada que vive f ¿on su esposo y los 
hijos de ambos sexos mayores de cato? ¿ce años que estén 
bajo la patria potestad y tengan peculio propio que les obli
gue á adquirirla de clase superior á la q ue por razón del pa
dre, ó la madre viuda, les^corresponda,

Art. 15. Se entiende que no vive m  A su ébposo la mujer 
separada ó divorciada por mandato judicial; pero no asila 
la que accidentalmente resida en di gtinto punto de la isla 
que su marido, la cual pagará la cedida correspondiente á 
las de su clase, sino le pertenecív xa mayor por otro con
cepto.

La separada legalmente en vkt ad de demanda de divor
cio, contribuirá á este impuesto * con arreglo á sus bienes, ó 
en su defecto á la pensión alimoné ¿acia que perciba.

Art. 16. Los hijos de familia r aayores de catorce años con
tribuirán por las cédulas quap^ra los mismos se establece, 
siempre que no les obligue das q superior por otro concepto.

Art. 17. Para graduar la o# dula que corresponda á los hi
jos por razón de su peculio, s ólo se tendrá en cuenta el que 
consista en sueldos é salarios <5 qno produzca pago de contri
buciones directas.

Art. 18. Los individuos de las familias de los contribu
yentes á este impuesto, qrj.e no siendo esposa é hijos de los 
mismos vivan con ellos, pagarán las cédulas que les corres
ponda según la manifestación de su riqueza.

Art. 19. La fecha que servirá de base en los padrones para 
fijar la edad desde la que todos los individuos de ambos sexes 
están obligados á adquirir cédula personal, será el día 1.° de 
Enero del año económico á que corresponda el documento, sin

perjuicio de las adiciones que se verifiquen respecto do los 
que con posterioridad deban proveerse de cédulas.

Art. 20. Las cédulas se clasificarán con arreglo á las con
tribuciones y alquileres que se satisfagan ó sueldos que se 
perciban, en las fechas en que los interesados deban presen
tar las declaraciones para el impuesto.

Art. 21. Se declaran exentos al pago deteste impuesto::
1.° Los pobres de solemnidad debidamente acreditada j  

los acogidos en Asilos de Beneficencia.
2.01 Las religiosas que viven en clausura y las Hermanas- 

de la Caridad.
3.° Los penados durante el tiempo de su, reclusión*
4.° Las clases de tropa del Ejército y Armada.
No se considerarán comprendidos en esta excepción lós 

Institutos de voluntarios y bomberos.
Art. 22. Obtendrán cédula gratis los interesados de que 

trata el artículo anterior, mediante petición de sus Jefes di
rigida al Gobernador de la provincia, y los pobres de solem
nidad justificarán esta condiciónpreviamenteante el Alcalde 
por medio de expediente informativo en que declaren dos tes
tigos vecinos de reconocida probidad.

Art. 23. Los militares y sus asimilados que no estén en 
situación de retirados, se proveerán de cédula de novena cla
se hasta Coronel inclusive, excepto aquéllos á quienes les 
corresponda clase superior por satisfacer contribuciones di
rectas, quedando libres en el primer caso, cualquiera sea 
la graduación de recargos municipalss y provinciales. Lo&
Jefes de superior graduación á la de Coronel contribuirán con 
arreglo á las que les correspondan por el sueldo y gratifica
ciones que perciban.

Art. 24. El derecho á obtener cédula gratis no alcanza á 
las mujeres é hijos de los individuos comprendidos en el ar
tículo 21, y deberán adquirirla de la clase que les corresponda.

Art. 25. Obtenidas las cédulas con arreglo á las circuns
tancias personales existentes al tiempo de la adquisición, no 
podrá exigirse dentro del año la provisión de nueva cédula, 
sean cualesquiera l&s variaciones que hubieren sufrido las- 
indicadas circunstancias.

Art. 26. La exhibición de la cédula es indispensable:
1.° Para desempeñar toda comisión ó empleo público, en

tendiéndose por tales para los efectos de este impuesto los 
que procedan de Real nombramiento, del Gobernador gene
ral, de las Corporaciones oficiales y de las Autoridades de 
todas clases y categorías.

2.° Para el ejercicio de los cargos provinciales y munici
pales, aunque el nombramiento proceda de elección popular.

3.° Para el otorgamiento de contrato, ya se consignen en. 
documentos públicos, ya en documentos privados.

4.° Para gestionar asuntos y ejercitar acciones ó derechos» 
bajo cualquier concepto ante los Tribunales, Juzgados, Cor
poraciones, Autoridades y oficinas de todas clases.

5.° Para la inscripción en las matrículas de la enseñanza,, 
siempre que se refiera á escolares mayores de catorce años.

6.° Para el ejercicio de cualquiera industria fabril ó co
mercial, profesión, arte ú oficio, debiendo requisitarse las 
declaraciones de altas y bajas que se produzcan por los con
tribuyentes con el número y clase de la cédula respectiva.

7.° Para entablar cualquiera clase de reclamaciones y so
licitudes, ó practicar algún acto civil na expresado anterior
mente, aun cuando por ellos no se adquieran derechos ni se 
contraigan obligaciones.

8.° Para acreditar la personalidad cuando fuere preciso.
9.° Para la realización de cualquiera clase de créditos, co

brar letras, consignar sumas en la Caja de Ahorros, verificar 
empeños en los Montes de Piedad y Cajas de préstamos, y 
presentarse á licitar en subastas públicas.

10. Para ser Directores, Administradores, Gerentes, Yo- 
cales, Consejeros ó empleados de cualquiera clase de Socie
dades ó Empresas.

11. Para viajar fuera del término de la residieneia ha
bitual.

12. Para dedicarse á la servidumbre doméstica.
Art. 27. No se dará posesión de ninguna comisión, cargo 

ni empleo público, sin que la persona que deba servirlo 
exhiba previamente 3a cédula respectiva á la Autoridad,, 
Jefe ó funcionario que deba autorizar dicha posesión.

En esta diligencia se hará constar el número de orden d& 
la cédula, el punto y la fecha de la expendición.

Para dichos efectos servirá la cédula personal de la Pe
nínsula ó provincia de Ultramar al funcionario procedente 
de la misma que llegue á la islaá desempeñar un cargo pú
blico.

Art. 28. Sin perjuicio de lo prevenido m  el artículo ante
rior, las oficinas interventoras de la Administración del>Es
tado, provincial y municipal, no autorizarán el abono de nin
gún haber en las nóminas correspondientes & los empleados 
activos que deben estar provistos de cédulas, sin que al in
gresar en la nómina y en la correspondiente al mes de= Agos
to de cada año se haga constar el número de orden, el̂  punto 
y la fecha de la cédula exhibida por el funcionario.

Los empleados en situación pasiva, les retirados y las 
viudas y pensionistas civiles y militares residentes en la 
isla, exhibirán las cédulas al ingresar en la nómina y en el 
acto de la revista, así como sus apoderados, haciéndose 
constar de igual modo y en igual época la exhibición.

Los perceptores de cargas de justicia, funcionarios apre
mio y operarios de ambos sexos en las diversas fábricas y de
pendencias del Estado, cualesquiera sean los fondos con que 
se sostengan, deberán igualmente presentar la cédula al per
cibir los haberes, premios, salarios ó jornales correspondien
tes al mes de Agosto.

Los habilitados de las*clases que perciban haberes del 
Estado ó de fondos provinciales ó municipales, y en donde no 
los haya, los Interventores deberán exigir dé los perceptores 
la presentación de la cédula al satisfacerles la mensualidad, 
correspondiente al mes de Agosto de cada año, y están obli
gados á anotar al margen de la partida abonable á cada inte*» 
resado el número, clase y fecha de la cédula respectiva, qu%* 
dando responsables juntamente con loa perceptores si na lo 
verificasen.

Art. 29. Los Notarios no autorizarán ningún documento 
ó acta sin que los otorgantes justifiquen su personalidad con 
la exhibición de la correspondiente cédula y sin consignar 
las circunstancias de ésta en los términos expresados en el 
segundo párrafo del art. 27.

Art. 30. Los otorgantes de documentos privado» harán 
constar en los mismos su personalidad, con referencia exacta 
k las cédulas respectivas.

Dichos documentos, cuando carezcan de este requisito, no 
serán admitidos en los Tribunales ni en las dependencias del 
Estado, sin que se subsane la falta por medio de la exhibi
ción de cédulas, haciéndose constar por diligencia al pie de 
los mismos en los términos expresados en los artículos ante
riores.

Art. 31. En consecuencia de lo dispuesto en el caso cuarto 
del art. 26, los Tribunales y Jueces no daván curso á escrito 
alguno sin que el actor ó recurrente, ó bu representante le
gal determine en el encabezamiento del mismo su personali-
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aad, con referencia á las circunstancias consignadas en la ¡ 
cédula, que será exhibida para la comprobación. En las dili- | 
gencias de presentación del escrito se expresará haberse com- f 
probado la personalidad del recurrente con la cédula, y se f  
anotarán sus circunstancias á tenor de lo dispuesto en los j 
artículos anteriores, sin exigirse derechos por ellas, i

Art. 32. El demandado ó citado á juicio acreditará su 1 
personalidad al comparecer, en los mismos términos que el f 
demandante, querellante ó recurrente si lo hace por escrito, y f 
con la mera exhibición de la cédula en otro caso. La falta de ! 
cédula en el demandado no será causa para detener el curso f 
regular de las diligencias judiciales, si bien el Juez ó Tribu- ¡ 
nal le obligará en un breve término á que se provea de dicho jf 
documento y á que lo presente, parándole en otro caso el per- f 
juicio á que haya lugar, para la cual aquél dará aviso á la f 
Sección provincial de Hacienda respectiva. |

Art. 38, En los^ contratos de inquilinatos, arrendamien- | 
to, etc., ya sean públicos ó privados, se hará constar el nú- | 
mero, ciase y fecha de las cédulas de los contratantes. 1

Los contratos de inquilinato que carezcan de este requisi- | 
to no harán fe en juicio. f

Art. 34. Tampoco los Registradores de la propiedad harán J 
inscripción alguna, instruirán diligencias de ninguna clase, f 
ni facilitarán las certificaciones que les sean reclamadas sin \ 
que el solicitante exhiba su cédula, cuya existencia harán ¡ 
constar en los documentos que extiendan, con la precisión ¡ 
expresada en los artículos precedentes. }

Art. 35. Las Autoridades civiles, militares y  eclesiásticas, | 
las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos y las demás j¡ 
Corporaciones y oficinas administrativas de todas clases, no | 
darán tampoco curso á ninguna exposición, instancia ó re- 
clamación que se les presente sin que los interesados obli- I 
gados á adquirir cédulas acrediten su personalidad en la for* | 
ma prescrita en los artículos anteriores, y se haga constar \ 
de igual modo la exhibición del expresado documento. |

 ̂Art. 36. Los Gobernadores civiles y Alcaldes no concede- | 
rán licencia ó permiso para abrir establecimientos, situar \ 
puestos en la vía pública, cazar, pescar y adquirir cartillas ] 
de sirvientes sin la previa exhibición de la cédula personal 
respectiva, consignando en c&da documento el número, clase | 
y  demás circunstancias de la cédula. ¡

Art. 37. Las oficinas de Intervención no autorizarán nin- j 
gún pago que en cualquier concepto deba verificarse por las j 
Cajas públicas de la Provincia ó del Municipio á los particu- 1 
lares sin la exhibición de la cédula correspondiente. !

Art, 38. Los Ayuntamientos de toda clase de poblaciones ! 
no acordará a ninguna traslación de vecindad ni pase del pa- | 
drón municipal de un distrito á otro ó de barrio á barrio den- ; 
tro del distrito á ningún habitante sin la exhibición de la cé
dula personal, haciéndolo constar en la respectiva hoja.

Art. 39. Los que formen colegio, Asociaciones ó gremios 
cuyos nombres deban inscribirse en listas especiales, no se
rán inscritos sin la previa exhibición de la cédula, bajo la 
responsabilidad de los Secretarios ó encargados de formar las 
listas, quienes certificarán por medio de nota final haber 
examinado dichas cédulas.

Art. 40. Los Capitanes de puerto ó las Autoridades que 
desempeñen dichos cargos no enrolarán á los individuos do
miciliados en la isla que pretendan embarcarse cpxno tripu
lantes sin que los interesados presenten la cédula personal.

Art. 41. Las personas que según este reglamento esten 
obligadas á proveerse de cédula, lo están asimismo á exhibir
la siempre que la reclame un funcionario público ó agente de 
la Autoridad.

CAPITU LO  I I

DEL EMPADRONAMIENTO, FORMA, DISTRIBUCIÓN Y ADQUISICIÓN 
DE LAS CÉDULAS PERSONALES

Art, 42. Para la expendición de cédulas personales se for
mal á previamente todos los años un empadronamiento arre
glado al modelo adjunto núm. 1.

Art. 43. Los Gobernadores de provincia, y  en su lugar 
las Secciones provinciales de Hacienda, pára formar el padrón 
de que trata el artículo anterior,, dispondrán que en el mes 
de Abril de cada año se distribuyan, por medio de sus agen
tes, las hojas declaratorias ajustadas al modelo núm. 2, las 
cuales se llenarán por los cabeza de familia ó por los mismos 
agentes, cuando aquéllos no sepan hacerlo, y  suscribiéndolas 
éstos en todos los casos. En las demás poblaciones, la distri
bución de dichas hojas se verificará en la misma forma por 
los Ayuntamientos ó por las Administraciones subalternas 
donde estén establecidas.

Los Gobernadores de provincia reclamarán de la Adminis
tración que redacte el padrón, los auxiliares que consideren 
necesarios, así como los padrones de vecindad y antecedentes 
que consten en los Ayuntamientos para la comprobación y 
mayor exactitud de los expresados documentos.

El padrón de los chinos domiciliados é inmigrantes en 
la isla, será formado por el Cónsul general de los mismos, 
quien con anticipación debida lo remitirá á la Sección central, 
para que ésta á su vez envíe á k s  Secciones provinciales las 
relaciones parciales de los que á cada una de ellas corres
ponda.

Art. 44. Las hojas declaratorias de los militares que cons
tituyan corporación, se entregarán bajo recibo á los Jefes de 
los cuerpos y dependencias, quienes cuidarán de distribuir
las á los interesados y devolverlas á la Administración de la 
C&pital antes de 1.° de Mayo. ^

Art. 45. En los padrones de cada localidad se inscribirán 
todos los domiciliados que lleven más de seis meses de resi
dencia en la misma, excepto los empleados públicos y m ili
tares, en ios cuales no es preciso ese plazo para figurar en el 
empadronamiento.

Art. 46. En las referidas hojas, los cabezas de familia in
cluirán todas las personas mayores de catorce años que de 
ellos dependan y vivan bajo el mismo techó, incluso sus cria
dos, aunque tengan rentas ó sueldos propios.

Los que vivan en hoteles, fondas ó casas de pupilos, es
tarán también obligados á llenar las hojas declaratorias que 
les correspondan como tales cabezas de familia, inscribiendo 
á la vez el dueño ó jefe del establecimiento á la suya y á sus 
dependientes en la hoja respectiva.

Art. 47. Los dueños ó encargados de los ingenios y  los 
hacendados, formarán y remitirán á la Sección provincial de 
Hacienda, Administraciones subalternas y  Ayuntamientos, 
según los casos, una relación de los individuos de ambos 
sexos empleados en sus fincas.

Estas relaciones se presentarán antes do 1.° de Mayo ó 
en el término que la Administración designe.

Art. 48. Los Capitanes y Patrones de buqqos matricula
dos en Cuba, en el primer viaj8 que hagan á cualquier puer
to de la isla, después del 30 de Junio de cada año, asi como 
los que estén surtos en puerto en lav misma fecha, deberán 
presentar en el Gobierno una relación, en la que comprende
rán los individuos que tengan de tripulación, con. el haber, 
jornal ó salario que disfruten.

En vista de estas relaciones, las Secciones provinciales

de Hacienda expedirán á cada interesado la cédula que le co- « 
rresponda y lo comunicarán al Gobierno del punto donde se ! 
hallen empadronados dichos individuos para que sean dados i 
de baja. i

Art. 49. Una vez reunidas las hojas declaratorias proce- I 
derán las Secciones provinciales de Hacienda, por lo que res- 3 
pecta á las capitales de provincia y las Administraciones su
balternas en las demás poblaciones, á la formación del pa
drón, expresando los nombres de los individuos de ambos 
sexos avecindados en las respectivaa jurisdicciones obliga
dos á tener cédulas; y en demostración de la base por que tr i
butan al impuesto, se expresará en la columna correspon
diente. |

1.° Si es contribuyente por inmuebles ó industrial, la i 
cuota ó cuotas que tenga asignada en el respectivo repartí- ¡ 
miento, debiendo acumular las diferentes cuotas que satis
faga, ya en el mismo pueblo, ya en otros, aunque sean de d is
tintas provincias.

2.° El alquiler que satisfaga por habitación.
3.° El sueldo, haber ó asignación que se disfrute, bien sea 

del Estado, de Corporaciones, de empresas particulares ó por 
cualquier otro concepto verificando igual acumulación.

4.° Si es contribuyente como individuo no cabeza de fami
lia, mayor de catorce años, se verificara la acumulación antes 
prevenida.

5.° SI fuere arrendatario ó aparcero de fincas rústicas, la 
cuota de contribución que satisfaga por la finca tenida en 
arrendamiento, y en caso de no estar obligado á ello por el 
contrato, la declaración oportuna en que así se haga constar.

6.° Si es jornalero ó sirviente.
Con vista de estos datos se verificará la clasificación déla 

cédula con arreglo á tarifa y circunstancias, consignando al j 
final el resumen de las cédulas por clases, valor é importe del | 
recargo municipal y provincial, con arreglo al modelo nú- 1 
mero 3. |

Art. 50. En el transcurso del mes de Mayo de cada año, j 
las Secciones provinciales por lo que respecta á las capitales, j 
y Administraciones subalternas en las demás poblaciones, 
tendrán formado el padrón expresivo de los nombres de los 
individuos de ambos sexos avecindadss en las respectivas 
jurisdicciones, obligados á tener cédula personal.

Art. 51. Formados los padrones de que trata el artículo ¡ 
anterior, las Administraciones subalternas lo remitirán á las 
Seccionas provinciales de sus respectivas localidades, con sus 
resúmenes expresivos del número de individuos obligados á 
obtener cada una de las clases de cédulas personales, de cuya 
exactitud serán responsables los Jefes administrativos.

Art. 52. Por ningúu motivo se consentirá que las Adm i
nistraciones subalternas dejen de verificar la formación de 
los padrones en los términos que se señalan en el art. 43, ni 
de enviar los resúmenes de cédulas con arreglo á los antece
dentes que obren en la oficina relativos al repartimiento de 
la contribución territorial, matrícula de la industria, etc.

A rt. 53. Con los padrones de les individuos que resulten 
como contribuyentes al impuesto, acompañado de los resú
menes á que se refiere el art. 51, las Administraciones subal
ternas harán los pedidos de cédulas á la Sección de la pro
vincia.

A rt. 54. Estas Secciones, sin perjuicio de aceptar desde 
luego los pedidos que hagan las Administraciones para el 
sólo efecto que no se detenga la formación del citado pedido 

I general, procederán inmediatamente al examen y aprobación 
! de los padrones si se hallasen conformes con los anteceden- 
I tes respectivos, á cuyo efecto tendrán presentes las matrícu

las de la contribución industrial y los repartos de las contri
buciones rústicas y  urbanas, los cargos y  profesiones de los 
contribuyentes y  demás datos y noticias de años anteriores.

Art. 55. Compresencia de estos datos y de cuanto las Sec - 
ciones provinciales créan conveniente recabar para la mayor 
exactitud del cálculo, los Jefes de las mismas remitirán á la 
Central de Hacienda, antes del 1.° de Junio, un estado com- 

* prensivo del número de cédulas de cada clase que se necesite 
para su distribución en la provincia respectiva con destino 
al año económico inmediato.

! Art. 56. Una vez aprobados dichos estados, la Sección 
| central adoptará las disposiciones oportunas para que se re- 
s mitán con urgencia á los Gobernadores de las provincias an- 
| tes de que termine la primera quincena de Junio, las cédulas 

necesarias á cada una de ellas con las formalidades que es
tablece el art. 93 de este reglamento.

A rt. 57. Recibidas las cédulas en las Secciones provin
ciales, devolverán á las Administraciones subalternas un 
ejemplar del padrón aprobado, acompañado del número de 
cédulas de cada clase que sea necesario.

Tanto en este caso como en el expresado en el artículo 
anterior, la Sección central y las Secciones provinciales ten
drán en cuenta lo dispuesto- en el párrafo segundo del ar
tículo 64.

C APÍTU LO  I I I

I ' ' DE LA COBRANZA DEL IMPUESTO

I A rt. 58. Las cédulas serán talonarias y se distribuirán 
1 impresas conforme á los modelos 4 y 5 adjuntos, 
i Su adquisición es obligatoaia a l disiribuirse desde 1.° de 
I Julio en adelante del año respectivo. Estas cédulas sólo se- 
| rán valederas hasta finalizar el año económico á que corres- 
1 ponda su expendición, y después, en tanto no se distribuyan 
1 las del año siguiente, cuyo plazo se fijará por la Autoridad 
! correspondiente.

E l importe del recargo provincial y  municipal se consig
nará en la parte respectiva de la cédula.

Su recaudación se llevará á cabo con arreglo á las ins
trucciones para hacer efectivos los créditos á favor del T e 
soro y demás disposiciones que rigen el procedimiento de 
apremio.

Art. 59. Las Secciones provinciales y Administraciones 
subalternas cuidarán de anunciar en el Boletín oficial y pe
riódicos de la localidad, con la debida anticipación, la fecha 
en que empieza la recaudación, plazos señalados para ella y  
sitio de la expendición.

Art. 60. La cobranza de k s  cédulas perteneciente á los 
Cuerpos militares, se centralizará en las Secciones provin
ciales, y por tanto, cuando los Jefes de esta dependencia re
ciban de los Cuerpos é Institutos armados las hojas declara.- 
torias á que se refiere el art. 44, procederán á extender con 
arreglo á ellas y á la clasificación legal las cédulas persona
les respectivas.

Extendidas dichas céduksf darán d& ello conocimiento á 
los indicados Jefes para que los Habilitados respectivos sr 
encarguen de recogerlas y satisfacer su importe, que deduci
rán de la primera mensualidad de los haberes que percib ir 
los interesados

Art. 61. En la misma forma expresada en el articulo an
terior, se recaudarán las cédulas que correspondan á las cía* 
ses civiles; pero si algunas de é¿tas no tuvieran habilitados 
cobrarán su importe las oficinas á donde sirva el interesad* 
al satisfacerle le mensualidad del mes de Julio*

Art. 62. Los Capitanea y  pafeones de buques- están obli
gados á ingresar en la Administración respectiva o A yun ta
miento, según proceda, el impuesto de los individúe s que 
pertenezcan á la dotación del buque que manden*

Art. 63. Las Administraciones, directamente encarrada» 
de la recaudación de las cédulas, procederán á su extensión, 
con arreglo al padrón aprobado, verificando desde lueg o la* 
distribución y cobranza de las mismas desde 1.° de Ju lio  ai?
30 de Septiembre de cada año económico.

Para que se puedan expedir cédulas á los transeúntes1, á 
los que entren en la mayor edad,- y á los no comprendidos 
por cualquier otra causa en el padrón, se entregará á las A d 
ministraciones sublalternas, además de las cédulas á que se 
ha hecho referencia, un número bastante de cada clase para 
las atenciones eventuales del impuesto,- debiendo formalizar 
en fin de cada trimestre una relación adiciona! ̂ al padrón 
aprobado, complementaria de éste.

Art. 64. Las Administraciones subalternas d® Hacienda 
efectuarán por sí la recaudación en las localidades en donde 
estén establecidas, cen arreglo á esta instrucción.

En cuanto á las Secciones provinciales, dividirán la pobla
ción en grupos y según el número de los distritos munici
pales en que aquélla esté distribuida, realizando esa recau
dación por medio de agentes cobradores de la Adm inis
tración.

Art. 65. Estos agentes deberán ser nombrados por los Je
fes de las Secciones provinciales, la que, previa la oportuna 
fianza, se constituirá á favor del Administrador, que igual
mente acordará su cancelación, y consistirá en todos los ca
sos en metálico, en la proporción de 33 por 100 sobre el total 
cargo de las cédulas, incluso los recargos provincial y muni
cipal, cuya cobranza seles encomiende.

Art. 66. Les Jefes y Administradores á quienes incumbe 
estos nombramientos, serán responsables ante el Tesoro de 
cualquier quebranto que éste pudiera sufrir por no exigir la 
fianza expresada en el artículo anterior, en la cuantía y for
malidades requeridas, así como en cualquier evento en la ges
tión de dichos agentes.

Art. 67. Para llevar á efecto esa recaudación no se entre
gará á los Recaudadores mayor número de cédulas que las * 
correspondientes á 3a proporción establecida por el art. 65.

Art. 68. Si algún Recaudador no ingresase cada semana- 
en la Administración el 75 por 190 de su cargo, será relevado 
de su comisión, procedí endose al nombramiento de su susti
tuto.

A rt. 69. Las cédulas que se entreguen á los Recaudado
res, conforme á lo determinado en el art. 67, deberán estar 
extendidas, selladas y firmadas por la Autoridad^que haga la 
entrega ó funcionario en que aquélla delegue expresamente, 
y comprendidas en una factura duplicada, modelo núm. 6, en 
la que se hará constar el Entregué 1 Negociado y el Recibí 
del Becaudador, quedando en poder de éste un ejemplar para 
su resguardo y comprobación."

Art. 70. La recaudación dará principio el 1.a'de Julio de 
cada año, debiendo quedar terminada el 30 de Septiembre si
guiente, ó dentro del plazo de tres meses, desdé el día que 
fije la Administración, si por cualquier causa se retrasase la 
distribución de las cédulas.

Art. 71. Los Becaudadores observarán la® reglas s e 
guientes:

Todos los días, á las horas hábiles para el efecto, verifi
carán la repartición y cobranza de las cédulas á los indivi
duos comprendidos en su localidad. Para ello invitará al in?, 
dividuo ó persona de su familia, y en su defecto* á sus cria
dos, á que admitan la cédula y  satisfagan su importe, y  caso * 
de negarse á lio, ó de excusarse bajo cualquier pretexto, de
jará  en la casa del interesado una papeleta impresa, notifi- 
cando al mismo que si no fuera á recogerla, satisfaciendo su 
importe, al domicilio de las oficinas de la Recaudación, y  en 
k s  horas que en dicha papeleta se exprese, antes de finalizar 
el mes de Agosto, quedará sujeto al procedimiento de* 
apremio.

Los individuos cabezas de familia que reclamen directa
mente su cédula personal, ya de k s  Secciones administrati
vas, de las Administraciones subalternas (3 de los Recauda
dores, deberán adquirir á la vez las de toda, su familia obli
gados á obtenerla, para lo cual suscribirán una hoja declara** 
toria en que consignen los nombres de éstos;, en caso contra*- 
rio no les será entregada la que soliciten para sí, procediera 
do la Administración ejecutivamente contra ellos, llegado 

i que sea el caso de efectuarlo, con arreglo á la instrucción*
| Art. 72. Los Recaudadores de las capitales devolveián 
I quincenalmente á la Administración respectiva k s  cédulas 
1 que no puedan hacer efectivas por causa justificada, quienes 
I una vez aquélla conforme con la devolución, procederá á la 
1 liquidación y abono á los misinos del premio de recaudación 
i que les corresponda*.

Desde l . 5* de Octubre k  expendición de las cédulas m  las 
capitales de provincia tendrá lugar en las oficinas ée Ha
cienda, designando los Jefes el funcionario que se ha de en
cargar de este servicio y punto de la expendición.

Art. 73c, Tr anscurrido el término señalado para adquirir 
cédula sencilla,—30 de Septiembre de cada año,—incurrirán 
los morosos i¡n el recargo de una cédula de igual valor s i l* ,  
adquieren er. el mes siguiente, y  en el de dos si dejan trans-

I currir dicho plazo, sin perjuicio de los gastos y costas deli 
apremio á que puedan dar lugar por su abandono* No servi
rá de exeuf ¿a el hecho de la no presentación del Recaudado® 
en el domi .cilio del reclamante, pues los interesados, dado 
este cas© , y  antes de terminar el plazo reglamentaria* 
deben aei ¿dir á la oficina respectiva á formular su queja con
tra el Re caudador y recoger su cédula satisfaciendo sú im 
porte.

Art. *74. No podrán expedirse cédulas úerson&les por-du
plicada

©u? ando por extravío ú otras causas las reclamen lo& inte
resad* jg , se expedirán certificaciones con referencia á los 
talón ¿a respectivos. Las solicitudes para obtener dichas cer- 
táfiay ¿ciones deberán extenderse en papel de clase 11.% cuan
do reí precio de la cédula exceda de un peso, y en el de oficio 
si<no pasa de esta cifra, expidiéndose k s  certificaciones á  

\ Wntinuación de la solicitud.
Estas certificaciones surtirán los mismos efectos que lm  

cédulas originales.

I Art. 75. Por las operaciones de formación ck padrones* 
listas cobratorias, expendición y cobranza de cédulas, se de- 
ducirá un 5 por 100 del importe total de lo realizado pon este 
concepto, incluso el recargo municipal y  provincial, el que se 
abonará á los Becaudadores.

> Be exceptúa de esta regla el correspondiente á la recauda
ción que verifiquen las Administraciones subalternas, que

l se dividirá en un 2 por 100 para el Administrador y los tres
restantes distribuíbles entre los funcionarios que más se dis- 

- tingan en la gestión del impuesto. Igu a l distribución se
practicará con el que corresponda á k s  Beeciones provincia;

, les por la recaudación que obtengan desde 1 de Octubre á
> fin de Junio de cada año, con arreglo á lo  dispuesto en el a r -* 

tículo 72.
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CAPÍTULO IV

TDK LA DEFRAUDACIÓN Y PENALIDADfe
A rt. 76, Son contraventores á los preceptos de este regla- 

mento:
1.° Los que en las hojas declaratorias para la formación 

de ios pachones cometan falsedad ti ocultación respecto a las 
circunstancias que sirven de base para la clasificación de la 
■cedíala <que á cada cual corresponde.

2.° Los Jefes de las Secciones provinciales y los de las 
subalt ernas que en la formación de los padrones y resúmenes 
clasificados de las cédulas cometieren falsedad, dejando de 
inclv ir  en los primeros á los individuos obligados á adquirir 
aquéllas.

3 Los que rehúsen admitir la cédula y pagar su importe 
al serles distribuida por los Recaudadores, y al anunciar
se la cobranza por las Administraciones donde no existan  
aquéllos. .
i 4.° Los que careciesen de cédula personal ó no la tuvieren 
•de la clase que les corresponda, así como los que sin exhibir
la practicaren algún acto para el que sea necesaria, según lo 
dispuesto en el art. 26 de este reglamento.

5.® Los que solicitasen certificación por extravío de cédu
la, si en las averiguaciones practicadas resultase maliciosa 
la pretensión, por haberla cedido a algún indocumentado.

6.° Los funcionarios públicos, Presidentes de Corporacio
nes y agentes de la Autoridad de todas clases y fueros á quie
nes las disposiciones contenidas en el cap. 1.° de este regla
mento imponen el deber de exigir la exhibición de la cédula, 
admitieran y tramitaran los recursos, expedientes y docu
mentos sin el cumplimiento de este requisito previo y la 
anotación correspondiente.

7.° Los mismos empleados y agentes que con sus actos 
diesen lugar á que se cometa defraudación, sin perjuicio de 
la  responsabilidad administrativa ó criminal á que hubiere 
lugar, según la naturaleza de la infracción.

Los comprendidos en los casos 1.°, 2.°, 6.° y 7.^incurrirán 
en la multa de 5 á 100 pesos, según las circunstancias de cada 
easo, sin perjuicio de la responsabilidad criminal que proce
diese. „ „

Si de los hechos cometidos resultare esta, se pasara el 
tanto de culpa á los Tribunales, dándoles cuenta sucesiva
m ente de los adelantos y diligencias que se lleven á cabo en 
el expediente gubernativo. Igual procedimiento se seguirá 
respecto á los comprendidos en el caso 5.°

Los comprendidos en los casos 3.° y 4.° pagarán una mul
ta  igual al duplo del valor de la cédula que les haya corres
pondido, y  además el duplo del arbitrio provincial y muni- 
«cipal.

Los del caso «x°, además del pago del duplo mencionado, 
quedarán sujetos á la responsabilidad gubernativa y crimi
n a l que proceda. .

Art. 77. No se considerarán como morosos m defraudado
res, y estarán por lo tanto exentos de responsabilidad, los que 
m n obligación de obtener cédula antes de 1.° de Septiembre, 
estuviesen obligados con posterioridad á esta fecha, siempre 
que se''provean de ella en el término de un mes, á contar 
desde el siguiente al en que la variación de sus circunstan
cias y condiciones le sujete al impuesto.

En eBtos casos, los interesados’solicitarán de la Sección 
provincial respectiva ó Administración subalterna laB cédu
la s ,  que serán expedidas por dichas dependencias sin recar
g o , consignando en ellas, por medio de nota en forma breve y  
sencilla, las causas que lo motiven y los medios por los que 
sse haya asegurado de su certeza.

.Art. 78. Se considerarán comprendidos en el caso ante
rior los extranjeros que desembarquen en la isla hasta dos 
meses después tie su llegada al punto donde se domicilien, 
hirviéndoles entretanto el pasaporte de que estén provistos.

Si permaneciesen en la isla como transeúntes, pasado el 
término que las leyes conceden para la validez del pasapor
te, adquirirán cédula de la clase que les corresponda.

Los nacionales y extranjeros domiciliados procedentes de 
la ¡Península 4 de mitas provincias de Ultramar, utilizarán 
las (Cédulas respectiv/ás hasta la época legal de la renovación, 
pero deberán presentarla donde se domicilien.

Art. Id . Para la imposición y exacción en su caso de la 
penaMdad á los comprendidos en los casos 5.°, 6.° y 7.° del 
artículo 76, las Autoridades d Jefes de las Corporaciones, 
Tribunales ú oficinas donde se cometan las infracciones, tan 

Juego de ollas tengan conocimiento, pasarán testimonio ó cer
tificación ¡suficiente á los Jotes de las Secciones administrati
vas respectivas, los cuales darán las órdenes al efecto, para 
que sea ex ig id a  la correspondiente responsabilidad.

Art. 80. Los Inspectores del Timbre del Estado y demás 
"funcionarios de la Administración, al giray visita á los Tri
bunales, Escribanías, oficinas y  demás dep endencias en que 
ejerciten sa acción, denunciarán á los Ad ministradores de 
Hacienda las faltas que observasen del cum plimiento de este 
reglamento, teniendo derecho ál importe en Jas multas y re
cargos que se impongan por ocultaciones ó defraudaciones 
descubiertas por su exclusiva iniciativa.

Los expedientes que instruyan se diligencii urán en la mis- 
m i forma que los de defraudación del Timbre. \

Art. 81. Se declara pública la acción para c lenunciar las 
defraudaciones que se cometan en este impuei t o ,  siempre 
que no se ejercite con el carácter de anónima.

Los denunciadores tendrán derecho al impoi ¡te total de 
las multas que se impongan á los denunciados.

CAPÍTULO V

J)E LA DIRECCIÓN, INSPECCIÓN Y CONTABILIDAD DEL 1 APUESTO

Sección primera.
Administración.

Art. 82. La dirección de este impuesto estará á caí go de 
iá  -Sección central de Hacienda, la que vigilará su adn Tinis- 
"traeión aplicando los preceptos de este reglamento, á cuy vo fin 
dispondrá lo conveniente, acordando visitas de in sp ecc^ n  
cuando lo juzgue necesario.

A nt 83. Corresponde además á esta Sección:
1.° Entender en todas las apelaciones que se interpongan 

contara ¿as resoluciones dictadas por las Secciones adminis
trativas provinciales.

2.° Aclarar las dudas y  evacuar las consultas que se le 
dirijan, proponiendo al Gobernador las medidas de carácter 
general que deban dictarse.

3.*° Aprooar y examinar los resúmenes de padrones y  pe
didos que les sean remitidos por las Secciones provinciales, 
decretando el envío en forma á las mismas de las cédulas 
necesarias. . .

4¿° Remitir á la Dirección general de Hacienda del Minis
terio de Ultramar, en tiempo oportuno, los pedidos de cédu
las, teniendo presente para ello el resultado de los resúme
nes generales y las necesidades que ocurran.
' 5.° Disponer que las cédulas sean recibidas por la Teso

rería general á presencia del Jefe del Negociado de Timbre y 
Loterías, verificando su recuento y levantándose acta nota
rial del resultado.

Art. 84. Las cédulas serán depositadas y custodiadas en 
el almacén general, siendo Claveros del mismo:

En la Habana:
El Tesorero general.
El Begundo J efe de la Intervención.
Y el Jefe del Negociado del Timbre.
En las Secciones provinciales:
El Tesorero.
El: Interventor.
Y el Oficial encargado del Negociado del ramo.
En las Administraciones subalternas:
El Administrador.
El Contador.
Y el Oficial que se designe.

Art. 85. Los cargos de Clavero no admiten delegación. 
En caso de enfermedad de alguno de los Claveros, justifi

cada con certificación facultativa, se practicarán las opera
ciones á presencia de un representante suyo, autorizado ade
más por el Jefe de la dependencia.

Art. 86. Corresponde á las Secciones provinciales:
1.° Resolver las consultas que se les hagan por las Admi

nistraciones subalternas.
2.° Exam inar y resolver los expedientes de partidas falli

das que provisionalmente acuerden aquellas dependencias.
3.° Poner en conocimiento de los Tribunales los hechos 

que con relación al im puesto revistan carácter de crimina
lidad.

4.° Hacer con la debida antelación los pedidos anuales de 
cédulas á la Sección central en vista del resultado de los pa
drones de sus provincias y resum en general.

5.° Disponer que las cédulas sean recibidas con las forma
lidades que determ ina el caso 5.° del art. 83 de este regla
mento, distribuyendo inm ediatam ente las que correspondan 
á las Administraciones subalternas.

6.° Nombrar los Recaudadores y entregar á cada uno el 
número y clase de cédulas, conforme á lo preceptuado en los 
artículos 65, 66 y 67.

7.° Proponer ó expedir por delegación las comisiones de 
apremio que procedan contra Recaudadores y contribuyen
tes, según los casos, exigiendo además las responsabilidades 
adm inistrativas que resulten .

8.° Cuidar de que se conserven clasificados y ordenados 
en legajos y con sus índices correspondientes, los padrones, 
registros y demás documentos relativos á este impuesto.

Art. 87. Las Administraciones subalternas tendrán en la 
parte del servicio administrativo de este impuesto análogos 
deberes que las Secciones provinciales, pero subordinadas 
en todos los casos á dichas oficinag, á las cuales rendirán sus 
cuentas mensuales de los ingresos realizados por valores del 
impuesto.

 ̂Art. 88. Los Ayuntamientos de la isla tendrán la obliga
ción de auxiliar con sus agentes la distribución de las hojas 
declaratorias, y facilitar á las Administraciones cuántos an
tecedentes existan en sus oficinas para la más exacta redac
ción de sus padrones.

Art. 89. Las Administraciones subalternas encargadas de 
la recaudación ingresarán en la Tesorería respectiva el im 
porte de las cuotas del Estado y recargos provinciales y mu
nicipales. :

Las Secciones provinciales ¡ determinarán la Tesorería ó 
Caja en que han de hacerse estos ingresos, teniendo en cuen
ta las mayores facilidades que ofrezcan para su inmediata y 
segura entrega.

En su consecuencia, y en virtud de las órdenes que se 
dicten, las Administraciones subalternas remitirán mensual- 
mente á las Secciones provinciales un estado expresivo de 
los ingresos verificados, con expresión del número y  clase de 
las cédulas cuyo valor se ingrese,

Sección segunda.
Contabilidad.

Art. 90. ,La contabilidad de este impuesto en la parte re
lativa al cargo y data de cédulas recibidas, vendidas y de
vueltas, y á su movimiento desde su entrega en los almace
nes generales hasta su  expendición por las Secciones pro
vinciales ó su devolución, según los casos, se ajustará á los 
preceptos de la instrucción de 4 de Octubre de 1870 en todo 
aquello que no modifique este reglamento y sea compatible 
con los preceptos del mismo.

Art. 91. El Negociado del timbre de la Sección central de 
Hacienda tendrá á su cargo la administración del impuesto 
de cédulas, con intervención de la Sección que ha sustituido 
á la Contaduría central, llevándose cuenta de efectos á cada 
una de las Secciones provinciales con sujeción á las siguien
tes reglas:

1.a Acordada la remisión de cédulas á una provincia, con
forme dispone el párrafo tercero del art. 83, se extenderá or
den factura (modelo núm. 7) que exprese el número y clase 
de las que deban enviarse. Estas órdenes, que serán talona
rias y con numeración correlativa, las autorizará el Jefe de 
la Sección central, y con la toma de razón y el sentado de la 
Sección interventora, servirán para autorizar la salida de los 
efectos del almacén.

2.a Preparada la remesa de los efectos por el encargado 
del almacén, conjarregio á la orden factura, y cuando el arras
tre se verifique por medio de conductor, se entregarán las cé
dulas al mismo, el cual firmará previamente el Recibí en la 
mencionada orden.

Cuando las cédulas se remitan por el correo directamente, 
se levantará acta del recuento de las mismas, que firmarán 
los Claveros del almacén.

En uno ú otro caso, la remisión de las cédulas tendrá lu
gar con guía (modelo núm. 8), que acompañará á la remesa. 
La oficina receptora de los efectos hará constar su recibo en 
la tornaguía, que devolverá á la Sección Central, y conserva
rá la guía para unirla como justificante del cargo á la cuenta 
de efectos.

Art. 92. Para dar unidad á lo administración del impues
to y á la expendición de cédulas, el Negociado del ramo de las 
Secciones provinciales se establecerá y  quedará adjunto al 
almacén de efectos.

A rt 93. Para la cuenta de almacén y entrega de las cédu- 
Jas por las Secciones provinciales á las Administraciones su 
balternas y Recaudadores de las capitales de provincia, se 
observarán las regías siguientes:

1.a El Tesorero, y  en su lugar el encargado del almacén, 
a brirá cuenta de efect os por las cédulas que reciba de la Cen
tra!, así como á las que envíe á las Administraciones subal
ternas y entregue á los Recaudadores de la capital y  Habili
tados de los cuerpos. /

2.® Estas entregas y remesas no se verificarán sin previa 
orden factura del Jefe de la Sección, intervenida por el In
terventor en la jnisma form vque señala el art.- 91 para la 
Sección Central.

3.a Tan luego como el encargado del almacén reciba dicha 
orden, preparará los efectos pedidos, extendiendo la guía 
oportuna por triplicado, que deberá ir firmada por el Jefe de 
la Sección, Contador y Tesorero como Jefe principal del al
macén, las que remitirá con el pedido, verificándose en el 
acto el asiento de data ó descargo al almacén en su libro de 
existencias, operación que ejecutará simultáneamente la In
tervención en su libro auxiliar de cuentas de efectos, con pre
sencia de la orden factura de que trata la regla 2.a

Devueltas las guías con el Recibí del receptor, la Inter
vención Be cerciorará de la exactitud de la entrega de los 
efectos, y conservará aquéllas para unirlas á la cuenta res
pectiva.

4.a En los casos de entrega á los Recaudadores de las ca
pitales y Habilitados de los Cuerpos, se extenderán por éstos 
y por duplicado, las facturas á que se refieren los artícu
los 60, 61 y 69, quedando en poder del almacén la principal, y  
la segunda en el del interesado, cuidando de llevar antes 
los requisitos determinados en el caso 2.°, y procediendo 
desde luego á la data de cédulas entregadas por este con
cepto.

5.a Para la expendición y despacho de las cédulas que se 
reclamen por las Administraciones subalternas, y de que 
trata el art. 73, se seguirán los mismos procedimientos y  
cumplirán los requisitos anteriormente expresados.

6.a Una vez terminada en las capitales la cobranza á do
micilio, conforme á lo dispuesto en el art. 72, las cédulas se 
expedirán directamente por el almacén y Negociado á él ad
junto, haciéndose diariamente en los libros las operaciones 
de salida que ocurran.

7.a Las Intervenciones de las Secciones provinciales lle
varán cuentas de efectos y valores por cédulas al almacén 
provincial y á las Administraciones subalternas. Igualmente 
llevarán cuenta á los Recaudadores en los casos previstos 
en los artículos 65 al 67 de este reglamento.

8.a En las primeras de dichas cuentas constituirá el car
go, además de las existencias anteriores en el almacén, el nú
mero, clase y valor de las cédulas que por cualquier concepto 
reciba el mismo por remesas directas de la Sección Central ó 
por devolución de las Administraciones subalternas y Recau
dadores mencionados. De igual modo será data en la referida 
cuenta del almacén, el número, clase y valor de las cédulas 
que se remitan á las Administraciones subalternas y Recau
dadores, el de las vendidas por la Sección provincial y el de 
las devueltas por la misma á la Sección Central.

9.a En el cargo de la cuenta que debe llevar la Interven
ción á cada una de las Administraciones subalternas de su ju
risdicción, se irá sentando el número, clase y valor de las 
cédulas que se le envíen, á medida que se ejecuten las reme
sas, verificándose los asientos con presencia de la orden fac
tura de que trata la regla 2 .a del art. 93, y haciéndoles s i
multáneamente con los que se practiquen en la cuenta del 
almacén provincial, de manera que la data de este último por 
remesas a las Administraciones citadas sea igual al cargo 
que se consigne en la cuenta de los mismos.

Constituirá la dvta de las cuentas que se lleven á dichas 
Corporaciones el número, clase y valor de las cédulas vendi
das y el de las devueltas por cualquier concepto á la Sección 
provincial.

10. En la misma forma que expresa la regla precedente, 
llevará la Intervención la cuenta á cada Administración su
balterna y á los Recaudadores en su caso.

11. Los asientos que produzcan las operaciones dé data 
tealizadas por las Administraciones subalternas, se consig
narán á fin de cada mes en vista de las cuentas parciales mo
delo núm. 9, que remitirán dichas subalternas.

12. Las cédulas que no lleguen á cobrarse por resultar in 
debidamente expedidas ó por otras causas admitidas como 
justas por la Administración, se declararán anuladas previa 
la formación del oportuno expediente, y se devolverán al a l
macén provincial con cargo al mismo y abono en las cuentas 
de donde procedan.

Dichas cédulas se conservarán facturadas, con separación 
de las útiles, hasta que termine el año económico, en cuyo 
caso se datarán en cuenta en concepto de (inútiles y caduca
das), acompañando una relación certificada con expresión de 
la clase de cédulas, su número y valor.

13. Para el ingreso en Tesorería del importe á que ascien
da la recaudación por la venta de cédulas, podrá expedirse un 
solo talón de cargo, aun por la respectiva á las capitales de 
provincia y  pueblos en que la Sección provincial y las Admi
nistraciones Subalternas recauden el impuesto con los recar
gos municipal y provincial, anotándose éstos al dorso del 
talón, é ingresándose en Caja por el concepto de (Fondos es
peciales) con la debida separación.

14. A los Recaudadores de las capitales de provincia les 
serán entregadas las cédulas, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 69. Estas cédulas serán de abono en la cuenta del al
macén en concepto de (entregada á los cobradores) una vez 
suscritas con el Recibí de éstos.

15. El Negociado de Cédulas de la Sección provincial 
abrirá cuenta a cada Recaudador de las cédulas que le sean 
entregadas considerándole como si fuera un Administrador 
subalterno, cargándole las que saque, en virtud dé las órde
nes previamente intervenidas, y abonándole las que acredite 
haber ingresado en Tesorería, llevándole asimismo la cuenta 
del re cargo municipal y provincial con la separación debida.

16. Las cédulas entregadas á los Recaudadores de las ca
pitales que resulten incobrables, no serán admitidas sino 
justifican el motivo de no haberlas hecho efectivas.

17. La devolución de las fianzas de estos Recaudadores 
no tendrá lugar hasta tanto qué se practique la liquidación 
final, abonó de sus premios y justificación documental ó cer
tificación de la Intervención de tener solventadas sus cuen
tas respectivas.

18. Con las cédulas que no lleguen á cobrarse en las ca
pitales de provincias y en las Administraciones subalternas, 
se observarán las mismas formalidades que se determinan 
en la regla 12.

Art . 94. La declaración de anulación de cédulas se enten
derá solo de las que previamente estuviesen expedidas á 
nombre de las personas, cuyo paradero se ignore ó hubiesen 
fallecido, y á las que no hayan podido cobrarse después de 
haberse apurado los procedimientos ejecutivos; ad virtiendo 
que dicha declaración no releva á los interesados de adquirir 
el documento ni menos de satisfacer los recargos y hacer 
efectivas las responsabilidades que Correspondan cuando sea 
averiguado el paradero de los que resulten ignorados ó se 
demuestre que no eran insolventes.

Art. 95. Las cédulas que hayan de expedirse á los moro
sos para el pago del recargo, se datarán en la cuenta con se
paración dé las vendidas y en concepto de (cédulas íxpcdidag 
en pago de recargo). 1

El importe de esta cédula se comprenderá en la parte de 
caudales de las cuentas de Administración y en el concepto 
respectivo de las rentas públicas en un renglón especial con 
el epígrafe de (RecaígPS cobrados por expendición de cédulas 
duplicadas.)
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También en la parte respectiva á participes de cédulas 
personales, se comprenderá en un renglón separado lo que 
les corresponda por expendición de cédulas duplicadas.

Las participaciones que hayan de satisfacerse de lo dis
puesto en el art. 75, se abonarán en concepto de (Minoración 
de ingresos de los productos del recargo), considerándolo 
como una devolución de los respectivos ingresos, que á la vez 
deberá anular también una cantidad equivalente á ios valores 
de los recargos, justificándose el pago con nómina autorizada 
por los respectivos interesados.

Art. 96.  ̂El tanto por ciento que por la recaudación dé cé
dulas se asigna por el segundo párrafo del art. 75, lo perci
birán los interesados por meses, previa liquidación que al 
efecto formarán las Intervenciones, á la cual unirán relación 
de lo que cada Recaudador y Administraciones hayan ingre
sado durante el mismo.

Art. 97.  ̂ A todo contribuyente que por tener cédula de 
clase inferior á la que le corresponde se le obligue á obtener
la de clase superior, se le deducirá el importe de la primera 
del valor total de la que se le expida con recargo, recogién
dole la que resulte canjeada.

Las cédulas que por este concepto estén en poder de los 
Recaudadores, les serán admitidas como data en el almacén 
en concepto de (Inutilizadas).

Art. 98;  ̂ Las cédulas que no lleguen á venderse, las ca
ducadas é inutilizadas que resulten á fin de ejercicio en; to
das las_dependencias de Hacienda en el mes de Agosto de 
cada añoy previa liquidación final, se remitirán bajo factura 
á la Sección Central, quien á su vez lo hará á la Península en 
el primer correo hábil, para su inutilización.

Art. 99.  ̂Rendirán cuenta trimestral de cédulas la Sección 
de la Administración Central y las Secciones provinciales, y 
mensual las Administraciones subalternas de Hacienda, con
forme á los modelos 9,10 y 11 adjuntos.

Las Secciones provinciales formarán asimismo una cuen
ta mensual análoga, y con sujeción al modelo núm. 9, por la 
venta que realicen directamente, y la unirán como justifican
te á la trimestral mencionada.

Art. 100. La contabilidad del impuesto de cédulas en la 
parte relativa á rentas publicas se ajustará á lo prevenido en 
el decreto de 12 de Septiembre é instrucción de 4 de Octu
bre de 1870, debiendo demostrar el importe de los valores 
liquidados á favor de la Hacienda las alteraciones que éstos 
deban sufrir por aumentos, rectificaciones, bajas justificadas 
y otras causas, las cantidades ingresadas en el Tesoro y el 
débito pendiente de realización.

Con dicho objeto, las oficinas provinciales de Hacienda, 
con separación de las cuentas de efectos y valores, llevarán 
las necesarias cuentas corrientes que sirvan de base á la pre
paración de las de Rentas, observando al efecto las siguien
tes reglas.

1.a El importe de los padrones aprobados será contraído 
por su totalidad en la cuenta del primer trimestre.

 ̂2.a Los aumentos de valores, los procedentes de rectifica
ciones y las devoluciones de ingresos indebidos, se justifica
rán igualmente con arreglo á la instrucción citada.

3.a En idéntica, forma se procederá respecto de los ingre
sos realizados y de las bajas y rectificaciones, sirviendo de 
complemento á los comprobantes los resultados de las cuen
tas de efectos y valores, con cuyo fin se consignará en ésta 
el movimiento de los padrones, según se indica en los mo
delos.

DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 101. Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores á este reglamento. ;

Art. 102. La Administración Central de ía isla de Cuba y 
la Intervención general dictarán las instrucciones qué sean 
necesarias para el cumplimiento del mismo. ..

Madrid 23 de Junio de 1893.= Aprobado por S. M.= 
Maura.

[Los modelos que se citan en el precedente reglamento se inser
tan en lapág. 1318.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES CEDEIS ES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 3.° del Real decreto de 5 dé Julio de 1887, y por 
fallecimiento de D. Juan Manuel López y  García, Médi 
co Director en propiedad que era del establecimiento 
balneario de Carlos III, de Trillo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.}, y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido i  bien nombrar Médico 
Director numerario de baños y  aguas minero medici
nales á D. Leoncio Bellido y  Díaz, que es el primero de 
los supernumerarios.

De Real orden lo digo, 4 V *I.) para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guardé á V. I. muchos 
años. Madrid 25 dé Junio dé 1893.

GONZALEZ
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 3.° del Real decreto de 5 de Julio de 1887 y  por 
jubilación de D. Justo María Zavala, Médico Director 
en propiedad que era del establecimiento balneario de 
Archena; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nómbrela 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido & bien nombrar Mé
dico Director numerario de baños y  aguas minero-me
dicinales á D. Aquilino Reyes Escribano y  Domínguez,' 
que es el primero de los numerarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes^ Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1893.

; GONZALEZ
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Examinado el recurso dé alzada interpuesto por 
D. Fortunato Escribano, Director del balneario de Or-

maiztegui, en esa provincia, contra la providencia de 
ese Gobierno desestimando una reclamación formuladla 
por el recurrente para que le fueran satisfechos los ho
norarios que devengó por la asistencia prestada en el 
referido balneario á los asilados de la Santa Casa de 
Misericordia de San Sebastián durante las temporadas 
de 1888, 1889, 1890 y  1891:

Resultando que el recurrente estima que la recla
mación relativa á los honorarios que corresponden al 
año de 1888 la considera caducada por efecto de la 
prescripción:

Considerando que la Real orden de 26 de Julio de 
1882 dispone que las Diputaciones provinciales satisfa
gan á los Médicos Directores de baños los honorarios 
correspondientes por la asistencia de los asilados de las 
casas de Beneficencia que aquéllas sostienen, cuando 
dichos asilados acuden á los balnearios previo dicta
men facultativo:

Considerando que con motivo de una solicitud de la 
Diputación provincial de Logroño, en la cual pedía 
que se la eximiere de satisfacer honorarios por el ex
presado concepto al Director de los baños de Arnedillo 
á causa de percibir dicho funcionario un sueldo paga
do de fondos provinciales, se dictó la Real orden de 29 
de Mayo de 1888, en la que se dispuso que ni los asila
dos ni los establecimientos que los acogen deben satis
facer honorarios al referido Médico Director, á cuya 
disposición se le dió carácter general para iodos los ca
sos análogos.

Considerando que la Real orden de 28 de Enero 
de 1892, motivada por las dudas qué ocurrieron en la 
práctica acerca del alcance de la anteriormente citada, 
dispuso, de conformidad con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad, que la Real orden de 29 de Mayo 
de 1888, solo puede tener a p lica c ió n ^  casos análogos 
al en que fu e  dictada, esto es, cuando se trate de asila
dos que concurran á un balneario en el cual el Médico 
Director perciba un sueldo pagado por la Diputación 
que sostenga el Establecimiento de Beneñcencia de que 
los asilados dependan:

Considerando que la Diputación provincial de Viz
caya no satisface sueldo alguno al Director del balnea
rio de Ormaíztegui:

Considerando que la Real orden de 26 de Julio 
de 1882 está vigente, porque la de 29 de Mayo de 1888 
lo que hizo fué establecer una excepción á la misma, y  
la de 28 de Enero de 1892 se limitó á aclarar , esta 
última:

Considerando q u e, según se deja demostrado, la 
doctrina vigente en este punto es perfectamente clara, 
y  que después de publicarse la tantas veces citada Real 
orden de 28 de Enero de 1892, no es posible sostener el 
criterio que informa la resolución contra la cual se re
curre;

S. M. el Rey  (Q. D. G.J, y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se ad
mita el recurso interpuesto por D. Fortunato Escribano, 
revocando, por consiguiente, la providencia de ese Go
bierno, en la que se negó derecho al recurrente para 
percibir los honorarios que reclama por la asistencia 
prestada á los asilados de la Santa Casa de Misericordia 
de San Sebastián, en el balneario de Ormaíztegui du
rante las temporadas de 1889, 1890 y  1891, cayos ho
norarios deben ser satisfechos de fondos provinciales, 
conforme previenen las disposiciones que se dejan ci
tadas.

De Real orden lo comunico á V. S á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Junio de Í893.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa.

Excmo. Sr.: Examinada la instancia elevada á este 
Ministerio por D. Eduardo Martín y Tomás, en nombre 
y representación de Doña Ramona Goicoechea, viuda 
de D. Baldomero Murga, propietaria del establecimien
to balneario Fuente del Toro, en El Molar, de esta pro
vincia, manifestando haber adquirido la exclusiva pro
piedad del citado establecimiento, y  que está conforme 
con ejecutar las obras tan pronto se terminen los pla
nos mandados formar al efecto, y  que presentará en 
este departamento, y consulta si puede facilitar á los 
vecinos de dicha villa el agua mineral en todo tiempo 
y sin prescripción facultativa, ó debe atenerse á lo pre
ceptuado en el reglamento de baños y Reales órdenes 
de 28 de Mayo y 10 de Agosto de 1880 y 18 de Julio 
de 1889;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido por conveniente disponer; qtie de 
conformidad con lo preceptuado en 1 s artículos 22 y  
65 del reglamento de baños y Reales órdenes de 10 de 
Agosto de 1880 y  18 de Julio de 1889* se ordene al Al

calde, á la solicitante y  al Médico Director deí estable
cimiento* que durante Ja temporada oficial prohíban el 
uso del agua és los vecinos que no presenten la corres
pondiente prescripción facultativa, y  que fuera de ella 
sólo la suministren con dicha prescripción en los ca
sos excepcionales á que se refiere el segundo párraá> 
del citado art. 22 del reglamento, acreditándose la ne
cesidad excepcional' por medio del oportono certificado» 
médico en forma legal; entendiéndose que en los ex
presados casos se suministrará el agua gratuitamente 
á los vecinos de El Molar que vienen disfrutando ese 
derecho.

De Real orden lo digo á V. E. para sm» conocimiento, 
el del Alcalde, propietaria y Médico Director: Mos 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Junio 
de 189S.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

r e a l  orden

I l mo. Sr.: Vistos los itinerarios de la línea de vapo
res correos para las Antillas, sus extensiones y  combi
naciones, sometidos á> la aprobación de este Ministerio 
por el Representante de la Compañía Transatlántica, con 
objeto de que rijan durante el año de 1393-94, cuyos 
itinerarios no difieren de los vigentes, y se hallan su
bordinados á la marcha de 12 y  media millas por hora, 
exigida á los vapores del servicio principal desde 1'.° de 
Enero de 1893, según determina el párrafo cuarto del 
artículo 3.° del vigente contrato:

Visto lo solicitado posteriormente por dicho Repre
sentante para que se decláre facultativa la escala de 
Sabanilla en el servicio de la extensión de la Habana 
á Colón, en atención á los motivos que expresa, y  con 
el fin de poner á sus Capitanes y agentes en condicio
nes de regir la línea de manera que se a seg ú ren lo s  
buques la necesaria duración de escala en este último 
puerto, que es donde se dejan y  se reciben las cargas 
para y  del Pacífico: 

i Considerando que, con arreglo á lo que determina 
| el art. 2.°, letra A , del citado contrato, no puede decla- 
: rarse facultativa la escala de Sabanilla, por ser d élas  
fque fija ditího precepto contó obligatorias ea la referida 
extensión;

El Re t  (Q. Di G.), y  en sú nombre la R ein a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar los mencionados 
itinerarios, y  en consideración á las razones que res
pecto á la referida escala expone la indicada Compañía, 
jse autoriza á la misma para que, sin dejar de ser obli
gatoria la escala de que se trata, faculte á sus Capita
nes á fin de qué puedan salteria sólo en los casos de 
que no conduzcan correspondencia pública ó motivos 
justificados impidan verificarla; debiendo consignarse 
así esta autorización al pié del correspondiente itine
rario.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su  conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 1893.

MAURA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

J u n t a  
S in d ic a l  d e l  C o le g io  d e  A g e n te s  d e  C a m b io

y Bolsa de M Adrid,

Está Junta Sindical, en uso de las atribuciones que le con
flere el art. 69 del Código de Comercio, ha acordado, en se
sión celebrada el día 24 del corriente, admitir á la contrata
ción pública y cotización oficial de Bolsa, las LQOiiOO obliga
ciones al portador de 500 pesetas cada una, serle A, núme
ros 1 á 100.000 emitidas por la Compañía de los ferrocarriles* 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante con fecha 15 de Abril úl- 
timo, con interés de 5> por 100 anual, pagadero- por s^nestres 
vencidos en l.^dé Abril y 1.° de Octubre en Madrid* Barce
lona y Bilbao, pudíendo también domiciliarse su pago en el 
extranjero, sujetándose á loa cambios que con antelación & 
los vencimientos señale y publique el Consejo de adminis- 
tración, amortizadles á la par en el plazo máximo de sesenta 
años y con primera hipoteca sobre la línea férrea de Yallado- 
lid á Ariza, y con hipotecas también expresas sobre las de
más líneas de que es concesionaria.

Madrid 26 de Junio de 1893.=V.° B.°=E1 Síndico Presi
dente, Jacobo J. Alvares=E1 Secretario, Luis GK Centurión.

X—3024
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M o d e l o  n a m .  4 .

Rúm- É  i s l a  d e  c u b a
Año económico de 1892-93, ¡ g  ¿ *  * * ■ * * « * * »

p r o v i n c i a  d e _______________   CÉDULA PERSONAL

C la s e  f | | |  p r o v i n c i a  d e  --------------------------------------     i.* clase. Pesos
 por 100 de recargo mwalcif )al.
 de id. provincial,

pueblo      I f g p  A .—........—-----  _ -----------------    naturml de...________________________ _
calle----------------------------------------------- t/ núm ._____ __ provincia de    --------------- -------------------, d e --------------------- años de edad, de estado______  ... }

« S j i  y profesión .--- .......-------------------------------------------    habita e n _____________________
Número del Padrón___________ c j g j '  número    — , y reside habitualmente e n ___________________ __________ ex’npadromoAo

al rvúm   ________ __

E l  —     g p »  ; E n   -------------;---------- ------- d e .  .............    . .d e  i s a .™ ..

^ ¿ § 5  : -

: E l In t e r e sa d o , e l  ____________   ,

Expedida e n ______________________ _________ __

M odelo núm. 5 .

Rúm. ^ _  * IS L A  DE C U B A
Año económico de ffi-93¡ §ps  .«««_

^ 2  rí ú m. l-fr-m i-S! M o económica de Í892-93:

r PROVINCIA D E _________ i __________    I ®  ' .m  - ■ CÉDULA G RATIS
O - R - A - T I S  E g j g

 --------------------------     — ---------------- j natural de ~
pueblo • ~ provincia de .......— _ _   -------------- „ 3d e -----------_   años, de edad, dp. e s t a d o  ,t
rntif. nám, - podre dte solemnidad^ habita- e n  , ,_______ ____ ...’_______   núm.   ;...  y  se halla

(j§g2(  ̂ empadronado al núm . — — —

Número del Padrón —  t i § ^ __________________________ E n _______    '____ -___..._____ de . ______________  .__ de 189. 

E l   _________  jj||^ E l _ „ ------------------________

Expedida en _ . ________   ;_____________________________________  h

M o d e l o  n ú m .  6 .

SECCIÓN PROVINCIAL
D E  v ;

* : Distrito ___ ____________________ ____ _ .......... .............. núm............

AÑO ECONÓMICO DE 189..-9^.

Lista cobratoria de cédulas que con esta fecha se entreguen á D.  —  — —  —  — .----------------------------  . . . . . . . . -------------------------- .—  ____________________ ,  Recaudador de
distrito . núm. .... para su cobro hasta e l día  ______d e _______ ___________ _______________ . . ________ del corriente año.

N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S

Clase 

de cédula..

Su importo.
.■

Recargo

provincial.

Recargo

municipal TOTAL
O B S E R V A C I O N E S

Pesos. | Pesos. Pesos. Pesoá.
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. ) 
: )
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Aclaraciones al modelo núm. 9.
La precediente cuenta se rendirá por las Administraciones 

subalternas y Recaudadores, hechas las variaciones consi
guientes ál título de la dependencia.

Para la mejor redacción de la cuenta se tendrán presentes 
las reglas siguientes:

Cuenta de cédulas.
1.a En la primera casilla del cargo se figurarán las cédu

las que hayan recibido durante el mes de la cuenta d  ̂la Sec
ción provincial, cuyas partidas se justificarán con las Bufas 
de remisión, en las cuales habrá de constar el recibí ácofhpa- 
fiafidó tos originales al principal de la cuenta y éopiaWeÜos 
á los demás ejemplares de la misíáaJ 
! 2.* En la segunda se consignarán, de igual modo; laá que 
se recíban de otras procedencias, justificándose con lá -orden 
que promueva la f emisión.
I 3.a En la tercera se figúrará el número de cédulas dtbe en 
el meá anterior hubieren sido inutilizadas, y que natural-

Siente después de extendidas han dé volver á los almacenes, 
on sujeción á lo dispuestó en la regla 13.a del arí;. 95 del re

glamento. ¡
i 4 .a Én la cuarta se comprenderán los aumentos cuando 
fueren necesarios á la rectificación de partidas, bien por equi
vocaciones padecidas, bien por otras causas que puedan ocu
rrir durante el mes, justificándolo con certificaciones de re
ferencia. , ,

El uso de esta casilla es limitádo pará los Recaudadores y 
Administraciones subalternas, y únicamente como excepción 
podrán verificar operaciones en ella, de por sí, cuando lo re- 
clamé la expendí ción de cédulas por cambio de clases á que 
se refiere el art. 99 del reglamentó.

Llegado este casó, las rédulas reCibidás en pago de otras 
supériores sé eliminarán del totaLdeTas de su clase vendi
das, figúrándolás e¿ la casilla de Rajas, ’llevándb esta parti
da en la cuefitá del mes si^uiente^á la cólumia'dé «Aumen
tos porinutilizadasV. , .

En la casilla Correspondiente de ía «Cuenta de valores» se 
agregarán asiihísiáo del; total vendidó de la misma clase 
con obteto de quepo se altere el precio marcado á las nuevas 
cédulas expedidas.;

5.a Rn la quinta casilla «Total cargo» figurarán en la 
primera cuenta qué rindañ la suma de las columnas anterio
res, añadiendo en las sucési vas W  partida qw  resulte pen
diente de la existencia en! fin del mes anterior.

61a En la primera casilla de la «Data» ser coú signará el 
nfimíero de las cédulas que se hay an realizado durante el mes, 
ó las que resulten en definitiva por las deducciones de que 
trata la regla 4.a

7.a En Ja segunda se figurarán las que igüáMente se ex
pidan en concepto de recargo; más como dentro del año po
drán venderse algunas sin este gíavámen en virtud á lo pre
venido en el art. 79* del reglamento, se justificará la  diferen
cia qué resulte por certificación referente al número de cédu
las expedidas por egte conlcepto. _

8.a Eií la tercera se comprenderán las que por cualquier 
motivó, y á virtud de orden de la Secciün provincial, se de
vuélvan á éstas ó sé remitan á otros Recaudadores y AdmL 
nistrabiones. cuya justificación tendtá lugar uniendo al pr®- 
Icipal fie la cuenta lá factúra ó guía cótirél ReHbl de las mis- 
ixnaBL^écopia| $ela¿ Órdenes deda pecéión referida, y á los

demáá ejemplares copias ae estoéqocuméntoér
También comprenderán en esta casilla las Cédulas que por 

consecuencia de lo prevenido en la regía 13 del art. 95 haya 
necesidad de devolver al almacén y las que definitivamente 
sé devuelvan al de Ja Sección provincial.

9.a Casilla 4.a—-El usó de está casilla es muy limitado^ 
sólo tiené aplicación en los casos de; sustracción" de cédulas ó 
pérdidas por incendios ó por otros motivos fortuitos. En es
tos casos, y al mismo tiempo qué se iqicia el expediente en 
averiguación de las causas de la pérdida y justificación de la 
misma, se datarán las ÁqministráciOnés de su importe, á re
serva dé la resolución qué pudiera dictarse. { .

10. En la quintil figurarán las citadas oficinas las bajas, 
cuando fuere necesario para la rectificación de partidas, bien

, poLAquivocaciones padecidas, biép por:otroé motivos, justi
ficándola con certificación de referencia.

l í .  JT en la última (6.a), ó seael «Total Data», figurará la 
sunía de las cinco columnas anteriores; la qtftr so restará de 
la que aparezca en el «Tojial cargó», fin de dé'cfucir la dife
rencia que cómo existencia se estampará en la última casilla 
de la cuenta. ,

Cuenta de valores.
Ésta parte dé la cuenta comprenderá la cuenta y razón de 

cédulas en la forma siguiente:
12. En la primera y segunda Casilla se consignará la clase 

de cédulas y( sps:S precios.* r , ,
13. En la, tercera el número dé las vendidas"éh el mes por 

su preció simple. <  ̂ í(
14.. En lá cuarta las que por concepto de recargo, con 

arregló al arjb. 74 del reglamento,“se háyan expedido en di
cha .época, teniendo en cuenta lo prevenido en la regla 7.a 
anterior.  ̂ .

Asimismo, tanto en esta casilla, como en la tercera, se 
tendrá presénte lo indicado en la reg]aj|.a sobre la deducción 
de las cédulas recibidas en pago de otras de mayor precio.

15. Én la quintji se figurara el iifiporte de las cédulas 
comprendidas en las dos anteriores," tfejjún valoración.

16. Én las sexta y sétim a pe éstátapará el recargo co
brado, con árréglG al tipo qué acuerdé él Ayuntamiento y la 
Diputación provincial. ^ y *

Í7„ En la octava la guipa general de las casillas5 quinta, 
sexta y séptima anteriores. 3 ^

18.: En la novena se considerará lá cántidad q uejpot pre
mio de recaudación corresponda al Recaudador ó Ad|¿inis- 
tráeión, según los casos, p sea el 5 por 100 del anterior tótal, 
conforme á lo dispuesto en el art. .76,. f

19. En las diez y oncelse óÓmprendérá el liquide  ̂qtff co-, 
rrespondá á favor de las Diputaciones y Ayuntamiento^ por* 
los recargos provincial y municipal, deducido elbpóif Í00 
que corresponde por recaudación, ^  t

10. En lá doce lo que aj TesÓro corresponda, ó sea la suma 
consignada en la quinta casilla, hecha la misma deducción 
del 5 por 100. * > ,./* ,

21. La última casilla cíel «Jotál Daté» deberá comprobar 
exactamente con el «Total Cargó» de esta cuenta.

Movimiento de  padrón.

22. La parte de la cuenta destinada á demostrar el movi- 
miento del padrón tiene además j>ór Objeto el de ófrécer á 
las Administraciones provinciales los elementos nectarios 
para la rendición de la cuenta de Rentas públicas, manifes
tando la situación de la cuenta de caudales entre ía oficina 
cuentadante y el Tesoro, y dando a conocer si se ha realiza-
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do el importe del padrón, cuáles sean las alteraciones justi
ficadas que el mismo sufra en su total, y por último, si las 
cantidades recaudadas han tenido ingreso en la Tesorería 
provincial. En tal virtud, las Administraciones subalternas 
deberán tener presente las siguientes reglas:

1.a En la casilla de débito pendiente figurará el que re
sulte de la cuenta anterior.

2.a En la segunda casilla se consignará el total importe 
del padrón aprobado.

3.a En la tercera deberá fijarse el importe de los aumen
tos que el padrón tenga por cualquier concepto, detallándose 
en relación los que procedan de nuevas*inclusiones, los que 
tengan por objeto rectificar errores y los valores que origine 
la expedición de cédulas por recargo.

4.* En la columna de bajas figurarán éstas, explicándose 
en relación, separadamente, las que procedan de partidas fa
llidas de las que tengan por objeto rectificar errores materia
les de aplicación.

5.â  En la columna de valores realizados é Ingresados se 
consignará el importe de éstos, uniendo relación que deter
mine los procedentes de cédulas por recargos, con separación 
de las ordinarias, debiendo acompañarse como justificantes 
las cartas de pago que acrediten el ingreso de la recaudación 
en la Tesorería.

6.a  ̂ La diferencia entre el líquido á cobrar y lo ingresado 
constituirá el débito pendiente á cargo de la oficina cuenta
dante.

Aclaraciones al modelo núm. 10.
Esta cuenta será trimestral, refundiéndose en la misma la 

mensual de la Sección respectiva de las Administraciones su
balternas y Recaudadores, debiendo atenerse á las preven
ciones siguientes:

Cuenta de cédulas.
1.a En la casilla primera del «Cargo», existencia del tri

mestre anterior (que sólo tendrá aplicación desde el segundo 
de la cuenta del año económico de que se trate), se consig
nará el número total de las cédulas que existan en los alma
cenes de la Sección respectiva, Administraciones subalternas 
y Recaudadores de la provincia, justificándola con relación 
detallada y certificada, que se redactará en vista de las cuen
tas mensuales de aquellas dependencias, guías de remisión 
y demás documentos y libros que existan en la Sección pro
vincial, teniendo principal cuidado en consignar separada
mente las útiles de las inútiles.

2.a En la segunda se figurará la suma de las cuatro co
lumnas que comprende la casilla anterior.

3.a En la tercera las recibidas de la Sección Central, acre
ditándolas con las guías requisitadas, uniendo el original al 
principal de la cuenta y copias á los demás ejemplares.

4.a En la cuarta las recibidas de otras Dependencias por 
causas imprevistas, justificándolas de igual modo con la or
den que motive la remesa.

5.a En la quinta se comprenderán únicamente las cédulas 
que hayan sido anuladas después de extendidas, y que data
das por «Bajas» en la cuenta anterior vuelven al Almacén

según lo dispuesto en la regla 13 del art* 95 del reglamento.
6.a En la sexta «Aumentos por rectificaciones», se figu

rarán los aumentos cuando fueren necesarios á la rectifica
ción de partidas, bien por equivoca© oses padecidas, bien por 
otras causas que puedan ocurrir durante el trimestre, justi
ficándolo con certificación de referencia.

También se figurará en esta casilla el número de cédulas 
que resulte por cambio de clases y á que se iclere el art. 99 
de la instrucción.

En este caso, las cédulas recibidas en pago- de otras supe
riores dentro del trimestre, se eliminarán del total de las ven
didas de igual clase, figurándolas en la casilla de «Bajas por 
rectificaciones» para después llevarlas en la cuenta subsi
guiente á la de «Aumentos» referida.

En la «Cuenta de valores» casilla correspondiente (colum
nas anteriores de las «Vendidas»), se segregarán asimismo 
del total vendido de la misma clase, con objeto de que no se 
altere el precio marcado á las nuevas cédulas expedidas.

En el cago de que las cédulas que se entreguen en pago 
de otras de mayor precio no figuren como realizadas en el 
trimestre de la cuenta, sino que lo hayan sido en las anterio
res, será necesario que por las indicadas oficinas se practi
quen las operaciones siguientes:

Comprenderán en la casilla de «Aumentos» por «inutili
zadas», el número de cédulas recibidas en pago de las de ma
yor precio expedidas, comprendiéndolas también en la casi
lla de devueltas (en la Data) al almacén si en el mismo tri
mestre se hubiera efectuado la devolución á éste, ó en la de 
existencia si no tiene lugar la misma. A la vez efectuarán 
una devolución de ingresos indebidos al capítulo, artículo, 
Sección correspondiente de la cuenta de Rentas públicas, por 
el importe de las cédulas recibidas, al objeto de que en el tri
mestre de la cuenta las nuevas cédulas excedidas figuren por 
todo su valor con arreglo al referido art. 99.

7.a En la séptima «Total Cargo», se consignará el impor
te de las seis casillas anteriores.

8.a Én la primera de la «Data» se comprenderán en las 
columnas anteriores las vendidas por cuotas sencillas por la 
Sección, Administraciones y Recaudadores, y las expedidas 
en concepto de recargo; más como dentro del año podrán 
venderse cédulas sin ese gravamen, en virtud de lo dispues
to en el art. 79 del reglamento, se ajustará la diferencia que 
resulte por certificación referente al número de cédulas por 
ambos conceptos.

9.a En la segunda, la suma de las cuatro columnas ante
riores.

10. En la tercera se consignarán las que sean necesarias, 
según lo dispuesto en la regla 6.a, y las «Devueltas» al 
«Almacén de la Sección Central», al terminar el año, confor
me á lo prevenido en el art. 100, justificándose esta partida 
con la guía requisitada, cuyo original se unirá al principal de 
la cuenta, y copia á los demás ejemplares.

11. En la cuarta «Por faltas reintegrables» sólo tienen 
aplicación las partidas que por casos de sustracción ó pérdi
das por incendios ó por otros motivos fortuitos ocurrieren. 
En estos casos, y al mismo tiempo que se inicia el expedien
te en averiguación de las causas á que obedezca la pérdida ó 
sustracción indicadas ó su justificación, se datarán de su im
porte á reserva de la resolución que se dicte.

12. En la quinta, «Bajas por rectificaciones», se figurarán 
las cédulas que por consecuencia de lo prevenido en la re* 
gla 13 del art. 95 haya necesidad de devolver al Almacén, 
justificándolo con la certificación correspondiente.

13. En la sexta, la suma de las tres casillas anteriores
14. En la séptima, «total Data», el importe del de las ren

didas y el de las bajas.
15. En la octava, casilla de «Existencia», se consignará lf&T 

diferencia que resulte entre el total Cargo y total Data, espe- 
cifieando la de cada dependencia, y justificándola con rela
ción certificada que determine la existencia parcial en la Sec
ción, Ayuntamientos, Administraciones y Recaudación* así 
como la clasificación de útiles é inútiles.

16. En lá novena se figurará el total de las cuatro colum
nas anteriores.

Cuenta de valores.

17. En la primera casilla se consignará la clase de cédu
las y sus precios.

18. En la segunda el número de las vendidas en toda la 
provincia durante el trimestre, en vista de las cuentas par
ciales de la Sección, de las Admisistraciones subalternas y 
Recaudadores.

En las columnas anteriores se detallarán las rendidas por 
cuotas simples y las expedidas en concepto de recargo, con 
arreglo al art. 74 del reglamento, teniendo en cuenta lo pre
venido en la regla 8.a anterior.

Asimismo, tanto en esta casilla, como en la tercera, se 
tendrá presente lo indicado en el segundo párrafo de la re
gla 6.a sobre la deducción de las cédulas recibidas en pago 
de otras de mayor precio.

19. En la tercera se figurará el importe de las cédulas 
comprendidas en las anteriores columnas, según su valo
ración.

20. En la cuarta y quinta se estampará el recargo muni
cipal y provincial cobrado con arreglo al tipo que acuerden, 
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales.

21. En la quinta la suma de las casillas precedentes*
22. En la primera de la Data se consignará la cantidad 

que por premio de recaudación corresponda á los partícipes, 
conforme á lo dispuesto en el art. 76; esta partida se justifi
cará con una liquidación certificada expresiva de los acree
dores é importancia de las sumas que le correspondan.

23. En la segunda y tercera se comprenderá el liquide 
que resulte á favor del Ayuntamiento y Diputaciones por su. 
respectivo recargo, deducido el 5 por 100 de recaudación.

24. En la cuarta el líquido que resulte á favor del Tesoro, 
lechas iguales deducciones.

25. En la quinta la súma de las cuatro casillas anterio
res, que deberá comprobar exactamente con el total cargo de 
la cuenta.

Movimiento del padrón.

26. Las Secciones provinciales, al redactar esta parte de 
la CTienta, tendrán presente cuanto respecto del asunto se 
previene en la regla 22 de las consignadas en la cuenta, mo
delo núm. 9, unido á este reglamento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y   enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Junio de 1893.
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1
2Q

Varón. . .  
Id e m ..... 
Id em ...«« 
Id e m .....

8i
p Sítramlniófi. .  . . . . Hospital Provincial.. . . . .

Carr.a de Andalucía, 32.» 
Ave María, 8. . . . . . . . . . . .

> 23 Varón.».. 36 Casado... Suicidio... . . . . . . . . Al varado, 10..................... Judicial.
P......... .
P

iñmvñ > 24 Idem. . . . Feto. Peí ayo, 5 3 , . . . . . . . . . . . . . .
Plaza de la Cebada, 5 . . . .

»L
1 Id.©m . • * * * • * * • * 25 Idem........ »ó

4
8
i

" • 7 
8!

44 
2 d.
5 m.

Soltero...
P . . ...........
P . . . . . . . .

Tuberculosis.........
íd em .................... .

Rnmhrfirp.tft 11 . . . . . . . . . > 26 Idem.... • Fuencarral, 4 6 . . . . . . . . . .
Hospital Provincial. • • • • • 27 Hembra. 32 Casada. . Tuberculosis.. . . . . A. Palomino, 2 ................... »iUSlUt. * • »

Idem.. . -  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem. . . .

Tabes mesentériea. Amparo, 7 5 ......................
Plaza de Lavapiés, 8........

» 28 Idem.. . . 1 Tabes mesentérica. Zurita, 8 . . . . ................. . . »
11 m. 
4 m.

p Bronquitis.. . . . . . .
Idem .  • •..

» 29 Idem. . . . 1 p Tabes miliar........... Bravo Murillo, 88..............A..*
P V. Torrijos, 16. » 30 Idem.... . 3 p . . . . . . . . A ng* membranosa 

Fiebre adinámica..
Acuerdo, 9............ . *

Viudo. . .  
P

P u lm o n ía  . . . . . . . . Ministriles, 19.. • ...••••. 31 Idem...... 57 Viuda. . . Sombrerete, 9 ...................... »
Mí 

■ 11 
m 
m  
n.

"i®
i#
IT
18
19

20 «i

uo
7 ; 
1 m.
1 

60 
3m. 
I  m, 

49
j

Idem. •«..••••••** Hospital Provincial.. . . . . » 32 Idem. . . . 47 Soltera.. Fiebre atáxica........ Barquillo, 34..................... >
Idem ..... 
Idem*.. . .

P:-; Catarro pulmonar . 
Catarro bronquial.
Enteritis...^............
Enterocolitis. . . . . .

Aguila, 27....................... » 33 Idem .... 58 Casada. . Colapso cardíaco. .  
Lesión orgánica.. .  
Bronquitis.............

Preciados, 37............. »
P .. . . . . . .
Qftgsdo. .

Paloma 19.................. 34 Idem... •. 18 Soltera... Hospital Provincial.........
Ministriles, 3 . . . . . . . . . . . . » 35 Idem....... 3 Mesón de Paredes, 9 2 . . . . »

Id em .... 
Idem... •..

Canarias, 6 ........... .............. 36 Idem....... Im . Idem................... San Hermenegildo, 32 . 
P. de Vergara, 14.........

Jr«•••»• •*
P Idem

Catarro intestinal. 
Idem.. •••••••••••.

Trafalgar, 32.................... 87 Idem.. . . 22 Casada... Congest. pulmonar 
Catarro sofocante..

>
Viudo...
P

Hospital Provincial.. . . . . > 88 Idem.. . . 75 Soltera.. Almagro, 3 . . . . . . . . . . . . . »
T/iiom ■ Delicias, 8 ...•  ••••••«*•« » 39 Idem.,.. . 3m. P............. Enterocolitis.......... Solana, 4 ................... .
Tdem.... 
Idem*.. . .
Tdatn

22 d. 
73

3

x r« .. . . . . .
p Peritonitis.. . . . . . .

C ongestión cere
bral. . . . . . . »«. . .

Idem.

San Bernardo, 5 9 . . . . . . . . 40 Idem.. . . . 2 P . . . . . . . . Enteritis................. Pardiñas, 22 . . . . . . . . . . . . *
Viudo...
p...............

41 Idem... • • 3 P............. Gastroenteritis.. . . Quesada, 9 . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial... . . .
Paseo de las Delicias  ̂8..

>
Génova, 27.............. .........
Ronda de Atocha, 18.......

*
»

42
43

Idem ..... 
Idem*. •»*

68
1

Soltera..  
P . . . . . . . .

Rebland.0 cerebral. 
Meningoencefalitis.

»
>

Idem :,... 67
10 d.

Casado • • 
p

Derrame seroso.... 
Falta de desarrollo.

San Carlos 6. ................ .. » 44 Idem.... . 70 Soltera •. Derrame seroso... . Relatores, 18....... ............. *4 1
2 2 Embajadores, 6 ............... » 45 Idem..,. , 85 Casada. • Idem.................. . Caballero de Gíacia, 1 7 .. 5»iuGIu** • * . xr*. . . . . . .

R e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión.................................................... ................................ 3 » 3
Tuberculosis...................................................................... ........... 3 3 6
Otras infecciosas........................................................... ......... . . . » 3 3

i Circulatorio................ ...........................................  . . . . . . » 2 2
«  1 Respiratorio*.................................... ........... ......... .% ] Gástrico................................................................................
¡3 ] Génito-urinario........................... ..................... .

6 4 106 8 9
» > >

¡ Cerebro-espinal.................................................................... 3 4 7» > *
Demás enfermedades..............................................................• * . 5 l 5

T o ta l de inhumadme.*....... 26 19 45

Madrid 24 de Junio de I893.=E1 Subsecretario, D. A. Castalio.
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Depósito Hidrográfico.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
T’ N ú m e ro  9 8 — 14 J tjnio 1 8 9 8 .

Kn cr.auto se recibe á bordo este aviso, deberla corregir
os los piamos, cartas y derroteros correspondientes.

La* demoras son verdaderas, y las relativas € la visibili* 
íad d a las luces están dadas desde el mar•

CANAL DE LA'MANCHA 
Francia.

T 7 ^RSFOUMAOIÓH BEL ALUMBRADO k l é c t m q o  BE. l o s  f a b o s  
d e  l a  H e v e

‘(A. a. N ; núm. 80/491. París-, 1893.)
Núm. 4 91 , 1893.—El 18 del presente mes de Junio em- 

Ipezará á prestar servicio regular la nueva luz eléctrica cente
lleante del faro N. de la Heve, quedando apagada la antigua 
luz eléctrica del faro S. que será reemplazada por una luz 
jija  Manea, alimentada con petróleo, la cual, enfilada con la 
luz eléctrica centelleante del faro del N. dará la indicación 
•relativa al fondeadero en la rada del Havre.

La luz eléctrica centelleante del faro del N. emitirá cada 
<cinco segundos destellos Mancos precedidos y seguidos de eclip
ses totales. Su alcance medio será de 52 millas como alcance 
máximo y no inferior 422 millas en tiempos neblinosos, que 
se reproducen en estos pasajes durante 46/too ^  a^°*

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

MAR MEDITERRÁNEO 
Francia.

I l u m in a c ió n  d e f in it iv a  d e l  n u e v o  f a b o  b e  T it á n  
(Is l a s  H y é r e s )

(A. a. N., núm. 80/492. París, 1893.)
Núm. <198,1893.—Desde el 11 del presentemos de Juni° 

■presta servicio regular la nueva luz del Titán. Dicha luz es 
de tercer orden, emitiendo cada cinco segundos destellos Man - 
tos de corta duración, precedidos y seguidos de eclipses tota
les. Bu alcance es de 35 millas, no siendo menor de 12 más 
que en tiempo neblinosos, lo cual tiene lugar en esos para
jes el VlOO del año.

La luz está establecida en una torre de mampostería y 
tiene su plano focal elevado 7 metros sobre el terreno y 70 
metros scfiwre ed nived del m  & 9,6 metros
al N. 73° 40' E. de la antigua luz. El ángulo ó sector en que 
«s visible está comprendido entre el S. 25° E. y el N. 43° E. 
para el S., ó sean de 248°.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

OCÉANO ATLANTICO DEL SUR 
Rio de la Plata.

M o d ifc a c io n e s  f r o v is io n a le s  e n  l a  i lu m in a c ió n  
BE LA ENTRADA DEL RÍO DE LA PLATA

(A. a. N., núm. 14 de Abril de 1893, de Buenos Aires.)
Núm. 4 9 9 ,1893.—Desde el 27 de Abril próximo pasado 

muestra una luz blanca intermitente, visible durante quince 
segundos y oscureciendo durante seis un faro flotante fon
deado provisionalmente á 9 millas al N.44#E. de la punta 
del Indio. LaJuz está elevada 13 metros sobre el nivel del 
mar, y es visible á 14 millas. El faro flotante tiene dos palos 
% una torrecilla entre ellos y el casco pintado á fajas hori- 
contales rojas y negras con la inscripción Punta Indio en eada 
^costado, con letras blancas.

Posición apróximada: 35° 5' 45" S., 50°¿50' W.
El faro flotante del Banco Chico será reemplazado por el 

dte igual clase que se ha retirado de la Punta Indio.
.Nota . Según noticias suministadas al Capitán de navio 

M. Courrejolles, Jefe de la división naval del Océano Pacífico, 
los cambios indicados como provisionales tendrán Un carác
ter definitivo.

Cu aderno dé te o s  núm. 85B* de 1889.

OCÉANO ÍNDICO 
Ctalfo de Réngala (Costa Este).

NOTltJLkS SOBRE LA ENTRADA DEL RÍO PAK CHAN
(A r c h ip ié l a g o  M e r g u i)

{Notice to Mari/ners, núm. 243. London, 1893.)
Núm. 500,189.3.—Según comunica en 3 de Marzo el Co

mandante de las fuerzas navales inglesas de la estación de 
China la mayor profundidad al E. del Rou Island, situada á 
la entrada del río Pak dhan* á un cable al S. de la isla Vic
toria, es de 5,5 metros.

La boya que valiza el bajo que se extiende al 6. */4 8W . 
del islote Koh Phi, no está eolocada.

En el islote Koh Phi ilumina una luz fija Manca, cuya po
sición aproximada es 9o 58' N., ;®or 104° 46' 59" E.

Carta núm. 851 de la sección II. I
U  J L u i s  Pastor t Landero. |

MINISTERIO DE HACIENDA ¡

Dirección general del Tesoro público 
y Or denación general de pagos del Estado.

Rata Dirección general ha acordado que el día 1.° de Ju
lio próximo se abra el pago de la mensualidad corriente a ías 
Chases activas, pasivas y Clero que perciben su s  haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Remo y en 
la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abona
rá sin previo aviso el 4 del propio mes.

Madrid 26 de Junio de 1893.=E1 Director general, Olega- 
' rioAndrade.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración y  Fomento.

Debiéndose cubrir dos plazas de Ayudantes de Obras pú
blicas que existen vacantes en el servicio de faros de las islas 
Filipinas, y debiendo nombrarse para ellas Ayudantes de la 
Península que hayan prestado sus servicios en los faros de 
las mismas ó en su construcción, por el presente se anuncia 
la provisión de dichas dos plazas por el término de un mes, 
contado á partir de esta fecha, para que los que aspiren á di
chas plazas puadan dirigir sus instancias al Sr. Ministro de 
Ultramar, presentándolas en este Ministerio en su Negociado 
de Obras públicas, acompañando certificado del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas á cuyas órdenes sirvan ó hayan servi
do, que acrediten su clase en la de Ayudantes de dicho ramo 
de la Península y haber estado afectos al servicio ó construc
ción de faros.

Los Ayudantes de la clase de primeros de la Península 
irían á Filipinas con la categoría de Ayudantes mayores y 
Jefes de Negociado de tercera clase, el sueldo anual de 800 
pesos y el sobresueldo de 1.200 pesos, y si fuesen de la clase 
de segundos irían de Ayudantes primeros con la categoría 
de Oficiales primeros de Administración, el sueldo de 700 pe
sos y el sobresueldo de 1.050 pesos, debiendo servir en aque
llas islas un plazo mínimo de cuatro años, y abonándoseles 
el paBaje de ida, y el de vuelta á los que hubiesen servido los 
cuatro años consecutivos.

Madrid 24 de Junio de 1893.=E1 Subsecretario, José Sán
chez Guerra.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidas en dicha
oficina por no encontrar & sus destinatarios, puntos de donde
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL ¡

Valladolid.—Coma Clivilles Clavell.
Luanco.—Andrés González Blanco, Jacometrezo, 74.
Gandía.—Rafael, Preciados, tercero derecha.
Cádiz.-—Francisco Alvarez, Casino Juventud.
Segovia.—Eduardo Bermúdez, café Inglés.
Baza.—Luis Lorite, Alcalá, 17 duplicado.
París.—Teixeira, Navalmada, 18.
Tolosa.—Alberto Lacasa, León, 25.
Cáceres.—José Rodríguez, Preciados, 34 (ausente).
Barcelona.—Agustín Sanz, Preciados, 5, principal (ídem).
Santas Mastas.—Jacobo Sompanera, Mesón Paredes, 29.
Tolosa.—Antonio Fernández, café Inglés.
Colmenar Viejo.—Paco Sevilla, ídem.
Sigüenza.—Hijos Olalde, sin señas.
Barcelona.—Justo Bezares, Ministerio Guerra.
Valladolid.—Nicolás S. Román, Desengaño, 10 (rehusado).

NORTE

Pontevedra.—Celso Otero, Azucena, 4.

ESTE

Cartagena.—Dolores Roqueña, Villanueva, 27.
Lorca.—Federico Rubio, Almirante, 2 duplicado.
Madrid 26 de Junio de Í893.=Por el Jefe del Centro, A. 

Cabanyes.

Comandancia de la Guardia, civil de Baleares.
El <Ma 21 de Julio próximo venidero, á las once de su ma

ñana, se celebrará-subasta pública en lacasa cuartel déla 
Guardia civil d8 esta capital para contratar el servicio de 
baúles que por el tiempo de cuatro años pueda necesitar esta 
Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto iba. la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Palma 21 de Junio <de 1893.==El Teniente Coronel primer 
Jefe, Saturnino Jiménez Adover. 300—S

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de la  Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d rid , núm. 166, de 15 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 139 y 301, de 15 y 16 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de materiales y efectos para la 
primera, segunda y cuarta sección, con destino á varias aten
ciones de las mismas (en tres lotes), ascendentes en total á 
6.050 pesetas, se hace saber por medio del presente que el j 
remate tendrá lugar en los sitios indicados y  en la forma ! 
anunciada, el día 17 del mes de Julio próximo, dando comienzo I 
al acto á las doce de la mañana. f

Carraca 20 de Junio de 1893.—El Secretario,JJosé Valverde. I
313—S I

ADMINISTRAClÓN DI JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES
D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José de la Cruz Serrano, de veinticinco años, hijo de Grego
rio y Victoria, soltero, natural de Madrid, vecino de ídem, 
jornalero, estatura un metro 56 centímetros, peso 55 kilogra
mos, dimensión de las manos 16 centímetros, ídem de los 
pies 25, color de los ojos pardo, ídem dél pelo negro, cicatri
ces ninguna á la vista, color del rostro moreno, y á Abdón 
Martínez Diez, de treinta años, hijo de José y María, solte
ro, natural de Alluz, vecino de Madrid, jornalero, estatura 
un metro 55 centímetros, peso 66 kilogramos, dimensión de 
las manos 16 centímetros, de los pies 26, color de los ojos ne
gro, pelo ídem, cicatrices ninguna, color del rostro moreno, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante la Sala de audien
cia del Juzgado de esta ciudad á responder de los cargos que 
les resultan en la que se les sigue por hurto; bajo apercibi
miento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autorida
des civiles como militares, procedan á la busca, captura, 
prisión y remisión á la cárcel de este partido y con las segu
ridades debidas de dichos procesados.

Dada en Álcalá de Henares á 27 de Mayo de 1893.=Jo sé 
María Espuñes.=Licenciado Pedro Taracena. J—3661

ALCALA LA REAL
D. Manuel María Sanz y Ansorena, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Alcalá la Real y su partido.
Hago saber que en este dicho Juzgado y por la actuación 

del que suscribe, se siguen autos ejecutivos á instancia de 
D. Bernardo Moreno Moral, como apoderado de los señores 
Matías Sanz y Compañía, del Comercio de Jaén, representa
do por el Procurador D. Jesús Laguna Montón, contra Don 
Cándido Escribano Serrano, de estos vecinos, sobre cobro de 
15.000 pesetas, intereses legales y costas, en los cuales se ha 
embargado al ejecutado la finca siguiente:

Dos parcelas de tierra, nombrada una de los Hoyos, de 
cabida de 34 hectáreas, 76 áreas y 76 centiáreas, y la otra del 
Cerro de Cobos ó las Huertas, de cabida de 57 hectáreas, 83 
áreas y 41 centiáreas, que aunque figuran separadas están 
unidas y componen una sola labor y un total de fanegas de 
tierra de 197 y tres celemines, en el término de Lugres, que 
lindan al Norte tierras del término de Beas de Guadix y otras 
de D. Cándido Escribano, hoy de D. Francisco Sánchez Pa
lencia; al Este los terrenos que pertenecen á la jurisdicción 
de Cogollos de Guadix; al Sur los del Sr. Marqués de Campo 
Verde, hoy ei Excmo. Sr. D. Manuel de la Cerda, y al Oeste 
el Río nombrado del Alhama y hoy terrenos del referido Don 
Francisco Sánchez Palencia, valoradas por el perito ambas 
parcelas, que forman una sola labor, según declaración del 
mismo, en 14.794 pesetas.

Quien qúisieiíá nacer pasturas á dicha finca que acuda á 
la sala audiencia de este Juzgado el día 13 de Julio próximo, 
y hora de las once de su mañana, que se le admitirá la que 
haga, siendo arreglada á derecho, previniendo á los Imi
tadores que la dicha finca no tiene más gravámenes que los 
que resultan del certificado obrante en autos expedido por el 
Sr. Regirtrador de la propieaad de Guadix y que se han de 
conformar con los títulos de propiedad existentes hoy.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 20 de Junio de 
1893.=Manuel M. Sanz Ansorena.=Por mandado de S. S., 
Mariano del Castillo y Ortiz. X—3020

BARCELONA—HOSPITAL
Pór el presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hospital de esta ciudad, 
se nace saber que en méritos de los autos de juicio declarati
vo dé mayor cuantía promovidos por Doña Juana Goya y Ro- 
selló, contra el Administrador de la causa pía fundada por Don 
José Crest, Presbítero, Doña Isabel Simón, D. Miguel Anto
nio Vila, Doña Mariana Vila y Pallós y D. Jaime Roca Fi- 
guera ó sus sucesores, se ha dictado la sentencia, que en lo 
bastante es del tenor siguiente:

 ̂Sentencia.—En la ciudad de Barcelona á 6 de Junio 
de 1893, el Sr. D. Felipe Augusto Corral y Laredo, Juez de 
primera instancia del distrito del Hspital de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, seguidos entre partes, de una, como demandante, 
Doña Juana Goya y Roselló, soltera, sin profesión, y de esta 
vecindad., representada por el Procurador D. Pedro Pujol, 
bajo la dirección del Letrado D. E. Font del Sol, y de otra, 
como demandados, el Administrador de la causa pía fundada 
por el Dr. D. José Crest, Presbítero, Doña Isabel Simón, Don 
Miguel Antonio Vila, Doña Mariana Vila y Pallós y D. Jaime 
Roca Figuera ó sus sucesores, representados por su rebeldía 
pór los estrados dei juzgado, sobre liberación de cargas de 
una finca;

Yrésültándo; etc.:
Considerando, etc.; ¡ ,

. Fallo qué, debo declarar y declaro extinguida por la pres
cripción lá hipoteca que D. Manuel Vila y Pallós constituyó 
á favor de D. Jaime Rocáfiguera, como fiador de D., Miguel 
Antonio Vila y Doña Mariana Vila y Paílós, con escritura 
autorizada por D. Manuel Láfont, Notario de esta ciudad, á 
Iob 10 de Agosto de 1850, y motivó el asiento que aparece en 
el folio 12 del libro 6.° de Gracia, de la antigua Contaduría de 
hipotecas, y en su consecuencia liberada de dicha carga la 
casa-torre ae la calle de la Granja de la expresada villa, se
ñalada antes de núm. 25 y hoy 31, que se describe en el hecho 
primero de la demanda de estos autos, condenando, como con
deno, al referido D. Jaime Rocafiguera, y en lo menester á 
D. Miguel Antonio Vila y Doña Mariana Vila y Pallós y á sus 
sucesores, á que en lo sucesivo no puedan reclamar la efecti
vidad de dicha hipoteca, para cuya cancelación, firme que sea 
esta sentencia, se expide el correspondiente mandamiento al 
Sr. Registrador de la propiedad del distrito de Gracia; absuel
vo á los demandados de los demás extremos de la demanda, 
sin hacer especial condenación de costas.

Y por esta mi sentencia, que por rebeldía de los demanda
dos Ies será notificada personalmente siendo habidos, si así 
lo solicitare la parte contraria, ó en otro caso se les hará la 
notificación en la forma prevenida en los artículos 282 y 283 
de la ley ya citada de Enjuiciamiento civil, insertándose so
lamente en los edictos el encabezamiento y ,parte dispositiva 
da la mi&muy y  publicándose además en el Boletín oficial de
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la provincia y en el Diario de Avims y además en la G a c e t a  5 
d e  M adrid , asi lo pronuncio, mando y firmo.=F. Augusto í 
Lorr al. í

I->ublicaci^n.--Barcelona 6 de Junio de 1893.—La sentencia j 
que precede ha sido publicada en el mismo día de su fecha 
po f -el Sr. Juez que la suscribe, leyéndola íntegramente en la 
a7 Miencia pública del Juzgado de dicho día; doy fe.=Francis- 
<*¿0 Margenat, Escribano.

Y  para que sirva de notificación en forma al Administra- 
dor^de la causa pía fundada por D. José Crest, Presbítero, a 
Dona Isabel Simón, D. Miguel Antonio Yila, Doña Mariana j 
Yila y Palios y D. Jaime Rocafiguera ó sus sucesores, pongo f  
el presente en Barcelona á 16 de Junio de 1893.=Y.° B.°=E1 
Juez de primera instancia, F. Augusto Corral.=Por D. Fran 
cisco Margenat, José Rimbau, habilitado. X —3021

BARCELONA— PARQUE |
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez en providencia 

'^e 25 de Mayo último, dictada en los autos de concurso de 
acreedores 4 los tienes de D. fausto y de D. Antonio Febrer, 
q̂ue bajo mi actuación se siguen en dicho Juzgado, por el 
presente ©dicto se cita á los acreedores de los concursados 
para que á las cuatro de la tarde del día 22 del próximo mes 
de Julio #e presenten al indicado Juzgado, sito en la calle 
paseo de Isabel II, de esta ciudad, núm. 1, piso primero, á fin 
de celebrar junta general de acreedores para el nombramien
to de los síndicos en reemplazo de los fallecidos.

Barcelona 22 de Junio de 1893.=José Pérez Cabrero, Es
cribano. X—3022

CALLOSA DE ENSARRIA
 ̂ D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de 

instrucción de Callosa de Ensarriá y su partido.
_  Por la presente se cita, llama y emplaza á José Antón 
Mollá, alias Herrereta, natural y vecino de esta villa, casado, 
jornalero, de veintisiete años de edad, para que dentro del 
término de veinte dí^s, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Alicante, comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resulten en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre resistencia á los agentes de la Au
toridad.

# Al mismo tiempo-encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, se sirvan disponer se proceda á la bus
ca y captura del José Antón Mollá, alias Herrereta, y caso de 
ser habido, que se conduzca con las seguridades convenien
tes á las cárceles de este partido á disposición de este Juz
gado.

Dada en Callosa de Ensarriá á 24 de Mayo de 1893.=Feli- 
pe Ramos Izquierdo y Rodríguez Arias. =  Por mandado de 
S. S., Fernando Berenguer. J—3599

CANGAS DE TINEO
D. José Esteban Bustamante, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente llamo á José Rodríguez y Rodríguez, alias 

Pilo, quien tiene la filiación y señas que se expresarán, para 
que en el término de diez días, á contar desde su publica
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid, 
comparezca en este dicho Juzgado; previniéndole que de no 
hacfcrlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
de dicho sujeto con las seguridades debidas, poniéndolo á 
disposición df este referido Juzgado en las cárceles de esta 
villa; pues asi lo acordé en cauBa criminal que por el delito 
de estafa estoy instruyendo contra dicho individuo, el cual 
se ausentó de su domicilio con dirección al parecer á la villa 
y Corte de Madrid, en cuyo territorio es de presumir se en
cuentre, á pesar de no haber sido hallado por los agentes de 
dicha capital.

Filiación y señas del procesado.
Es hijo de Manuel y Josefa, natural y vecino de Agüera 

de Castañedo, en este Concejo, casado con Manuela Fernán
dez, labrador, de treinta años de edad, sabe leer y escribir; 
tiene de estatura un metro 75 centímetros, peso 80 kilogra
mos; la dimensión de las manos es de 17 centímetros y de 25 
la de los pies, el color de sus ojos y pelo castaño oscuro y el 
del rostro trigueño.

Cangas de Tineo 1.° de Junio de 1893.=José Esteban Bus
tamante. =Por su mandado, Secundino Izquierdo.

J—4355
COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Yiejo y  su partido, en causa criminal que 
se instruye en este Juzgado con motivo de la muerte de Ma
nuel Santos y lesiones que padece Ramón Sierra, contra Eu
logio Magano López y otros, cuyo hecho tuyo lugar en riña 
tumultuaria habida en el pueblo de Fuencarral en la noche 
del 28 del actual, se cita y llama á los sujetos gallegos que la 
noche expresada se encontraban en dicho pueblo y presencia
ron la riña, y que eran compañeros del finado, á fin de que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  

 ̂MAdrid, córnparezcá en este Juzgado y su sala audiencia 
para recibirles declaración sobre el hecho de autos; aperci
biéndoles que de no domparecer les parará el perjuicio á que 
ítmbiere lugar.

Colmenar Yiejo 31 de Mayo de 1893.=Y.° B.°=El Juez de 
instrucción, Romero. =  El Escribano, por mi compañero 

jGuardiola, Bonifacio Quintana. J—3894

CORCÜBIÓN
D; Justo Yilfanuevá Lombatdero, Juez de primera íns- 

tancia dé la villa y partido de Corcubión.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á D. Nico

lás Teijeira Ardele iros, ausente de la villa de Yímianzo en 
ignorado paradero, para que en el término de diez y ocho 
mas, á contar desde inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  i ' b  Madrid, comparezca y  conteste á la 
demanda de juicio dec larativo de menor cuantía que ante 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda se ha entablado 
por Doña Juana Teijeira Ardeleiros, por sí y sus hijos, contra 
aquél y demás herederos d e D. Deogracias Manuel Teijeira y  
Doña María Josefa Ardeleiros sobre pago do 1.580 pesetas 42 
céntimos, á excepción de la s exta parte con in tereses corres-
Í>ondientes; apercibido que de ¡3 0  comparecer le será acusada 
a rebeldía y parará el perjuicio á que haya lugar en de

recho.
Dado en la villa de Corcubión á 5 de Junio de I893.=Jus- I 

to Yillanueva. X—3026 I

GUADIX
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 

sta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

fendido J aan Maturaña, vecino de Algecife, y cayo actual 
aradero se ignora, para que en término de diez días, si- 
uiente,s ai de la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
[a d r id , comparezca en este Juzgado para ofrecerle el suma- 
io que se instruye por injurias á la Superioridad contra An- 
on;iá Ruiz y otra; apercibiéndole que de no verificarlo le pa- 
ar.á el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 26 de Mayo de 1893.=Eugenio Carre- 
a.=El actuario, Carlos Gómez. J—3186

HERVÁS
El Sr. D. Adalberto Taboada Alabán, Juez de instrucción 

le este partido, en cumplimiento de un acuerdo de la Sala de 
.0 criminal de la Audiencia territorial de Cáceres dictado en 
3ausa que se sigue contra Antonio Castellanos y Angel Sán
chez Barmelo, por robo de metálico, imponiendo quince pe
setas de multa á varios testigos por no asistir al j uicio oral 
le indicada causa, señalado para el día 31 de Mayo pasado, y 
figurando entre indicados testigos Domingo Ordóñez Asenjo, 
suyo paradero y residencia actual se ignora, en providencia 
le esta fecha se ha servido disponer que indicado sujeto sea 
requerido por los periódicos oficiales, para que en el término 
ie diez días se persone en este Juzgado á hacer efectiva di
cha multa en papel de pagos al Estado; advirtiéndole que de 
ao verificarlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

En su virtud, y para que lo acordado tenga efeeto y se 
inserte en la G a c e t a  de Madrid , pongo la presente cédula 
le requerimiento que firmo en Hervás á 21 de Junio de 1893. 
El actuario, Martín Diez. J—4361

LA BISBAL
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 

La Bisbal.
Por la presente, y en virtud de lo por mí dispuesto por 

auto de esta fecha en méritos de sumario sobre hurto contra 
Pedro Torroella Martí, soltero, pastor, de quince años de 
sdad, hijo de Pedro y María, natural y vecino de Llagostera, 
ie estatura mediana, ojos castaño oscuros, cabello negro, 
¡solor moreno; viste americana de pana negra, chaleco de 
seda negro, pantalón de lana negra, barretina encarnada y 
alpargatas, y como comprendido en los casos 1 .° y 3 .° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á dicho procesado á fin de que dentro del término 
de nueve días comparezca ante este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho,

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y captura de dicho procesado y la 
conducción del mismo á las cárceles de este partido, caso de 
ser habido.

Dada en La Bisbal á 26 de Mayo de 1893.=Fidel Gante. =  
Por disposición de S. S., Francisco de R. Yicens.

J—3719
LA UNION

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita á un tal Yicente Berlanga, 
mayor de edad, vecino de Cuesta Blanca y sitio llamado Mo« 
lino de León, del término judicial de Cartagena, con objeto 
de que se presente en este Juzgado á hacerle el ofrecimiento 
de la causa que me hallo instruyendo sobre lesiones por dis
paro de arma de fuego un hijo del mismo llamado José 
Berlanga Solano; apercibiéndole que si no comparece en el 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te en la Ga c e t a  d e  Madrid, le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en La Unión á 25 de Mayo de 1893.=Carlos de la 
Quintana.=Por mandado de S. S., Francisco Povo.

J—3649

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á un tal Fernando, y 
López de segundo apellido, ignorándose el primero, que es 
vecino de Málaga, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente, comparezca ante este Juzgado á fin de prestar 
declaración en la causa que me hallo instruyendo sobre esta
fa de un billete de 25 pesetas; bajo apercibimiento si no com
parece de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 2 de Junio de 1893.=Carlos de la 
Quintana.=Por mandado de S. S., Francisco Povo.

J—3870
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en 19 del 
ctual en autos de secuestro que sigue el Banco Hipotecario de 

aspaña contra Doña Ramona y Deña Josefa Pérez Rodríguez 
obre pago de pesetas, se vende por segunda vez en pública 
ubasta, que se celebrará en la sala audiencia de eBte Juzga
do el día 22 de Julio próximo, á las diez de su mañana, la 
casa posada titulada del Galgo, sita en esta Corte, calle de la 
Cava Baja, núm. 10 moderno y 1 1  antiguo, de la propiedad 
ie las deudoras, por la suma de 166.666 pesetas 67 céntimos, 
debiendo advertirse á los licitadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de esta cantidad;
Íue la finca se saca á subasta sin suplir previamente la falta 
e títulos de propiedad, que serán suplidos en la forma que 

ndica el art. 1,493 de la ley de Enjuiciamiento civil, sin que 
¡engan derecho á exigir ningún otro título; que para tomar 
>arte en la subasta habrán de consigna? previamente sobre 
a mesa del Juzgado el 10 por 100 de aquella suma, y que el 
>ago del precio deberá verificarse por el comprador en efecti- 
ro y dentro del de ocho días siguientes al de la aprobación 
leí remate.

Madrid 22 de Junio de 1893.=Y:° B.°=R. Zapata.=El ac
uario, Juan Gómez Marrodán. X—3025

D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Hago saber que en el sumario que instruyo por hurto de 
una alfombra, he acordado en providencia de este día la pu
blicación de la presente requisitoria, por la cual cito, llamo 
y emplazo á José Páris y Más, cuyo domicilio se ignora, para 

ue en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
e su inserción en la G a c e t a  d e  Madrid, comparezca en mi

sala audiencia, situada en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestar declaración 
como procesado siendo apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Con tal motivo ruego y encargo átodas las Autoridades, y 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: bigote 
rubio, viste pantalón nuevo de pana y alpargatas nuevas, 
únicas que constan, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid 6 de Junio de 1893.=José R. Zapata.=El Escri
bano, P. H., Recaredo Culebras. J—3936

MADRID—-HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Hospital en causa que se instruye 
sobre lesiones, se cita, llama y emplaza á la perjudicada 
Justa Moreno García, natural de Almazán (Soria), de cuaren
ta y dos años de edad, viuda, trapera, que decía habitar en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, núm. lo duplicado, piso 
tercero, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para 
que en el término de cinco días, contados desde la publica
ción del presente en los periódicos oficiales, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso prin
cipal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, con 
el fin de practicar una diligencia en referida causa; apercibi
da que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Madrid 23 de Junio de 1893.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Emi
lio Méndez. =  El Escribano, Licenciado Pedro Martínez 
Grande. j —4364

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Hospital en causa sobre lesiones, se 
cita, llama y emplaza ála perjudicada María Rodríguez Ma
ganto, natural de las Navas del Margués (Avila), hija de An
tonio y Petra, de treinta y nueve años de edad, soltera, asis
tenta, que decía habitar en la calle del Amparo, núm. 69, 
cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el 
término de cinco días, contados desde la publicación del pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle del General Cas
taños, núm. 1 , principal, con el fin de practicar una diligen
cia en referida causa; apercibida que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 23 de Junio de 1893.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Emilio 
Méndez.=El Escribano, Licenciado Pedro Martín Grande.

J—4363
NULES

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia de este día acordada en cumplimiento de una carta orden 
de la Superioridad, dimanante de la causa seguida contra 
D. José Antonio Miralles Pullés, Alcalde de Burriana, por 
los delitos de desobediencia y contra los derechos individua
les, ha mandado se cite por la presente á D. Federico Terror 
Galbis, Gobernador civil que fué de eBta provincia de Caste
llón, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 17 d€ 
Julio próximo, á las diez de la mañana, comparezca ante lí 
Audiencia provincial de dicha ciudad con objeto de prestai 
declaración en el juicio oral de la expresada causa.

Y para que conste y sirva de citación en forma al expre
sado D. Federico Terrer Galbis, con el apercibimiento deque 
si no comparece incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas, ex
pido la presente, que firmo en Nules á 23 de Junio de 1893.= 
El actuario, José Yíñarta. J—4394

SORT

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia del día de hoy, dictada 
en los autos de ab intestato promovidos por el Procurador 
D. P. Buenaventura Yidal, en representación de Doña Mag
dalena Miró y Carrera, vecina de Esterri de Aneo, solicitan
do se la declare heredera ab intestato de Doña María Con
cepción Ríus y Miró, fallecida en la villa de Gerri el día 3 de 
Enero último, por hallarse en el cuarto grado de parentesco 
de consanguinidad con dicha finada, expido el presente edic
to por el cual se llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á heredarla para que comparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado en el término de treinta días.

Sort 19 de Junio de 1893.=José Rey, Escribano.
X —3027

VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido di 
esta villa de Yalmaseda.

Por la presente y como comprendido en el núm. l.° dé. 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 3 
busca al procesado Domingo Urcullu Gandarias, hijo de Ra
món y Dominga, natural y vecino de Baracaldo, en eBte par
tido y provincia, de treinta y tres años, viudo y jornalero: 
sus señas particulares son: estatura un metro 680 milíme; 
tros, pesa 59 kilogramos, dimensiones de las manos 18 cen
tímetros de largas por nueve de anchas, de los pies 22 poi 
1 1 , color de los ojos azules, del pelo negro y del rostro sano 
vecino que ha sido del citado Baracaldo, en donde no ha side 
habido, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á fin de emplazarle en causa que contra él 3 
otros instruyo sobre homicidio; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde.

^ r P r?P*0 ^ emP°> J en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida 
des de la Nación, aBÍ civiles como militares, j>rocedan á la 
busca y captura de dicho procesado Urcullu, 1 y si fuere ha 
bido, á su conducción á la cárcel de este partido, en donde 
está acordada su prisión provisional.

Dada en Yalmaseda á 27 de Mayo de 1893.= Juan Gómez 
Samz.=Por su mandado, Isidro Luis de Asúa. J—367S

VALYERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijóo y Yiso, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gre
gorio Mones Mobles, vecino del Rosal de la Frontera, come 
de cincuenta y cinco a sesenta años, de estatura alta, cara 
larga, ojos mirada torva, nariz gruesa, labios grue
sos, barba poblada, pelo negro con algunas canas; viste pan
talón de paño vasto, chaqueta y chaleco de lo mismo y negro, 
borceguíes, comunmente usa sombrero negro portugués, man
ta listada portuguesa, y debe estar armado de escopeta anti-
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gna, cuyo paradero se ignora, para que en el termine de quin
ce días, contados desde la inserción de la presente en la Gá‘ 
ce ta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder di 
los cargos que le resultan en cansa que en el mismo se ím  
truye por asesinato frustrado y atentado al Juei municipal di 
la indicada población; apercibido que de no hacerlo se lo de 
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar eox 
arreglo á derecho.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación, y sin 
agentes se sirvan proceder a la busca y captura del mencío 
nado sujeto, y caso de ser habido lo remitan 4 la cárcel di 
este partido á disposición de cate Juzgado con las segurida
des convenientes.

Yalverde del Camino 25 de Mayo- de 189R iicsl Feijóí 
Viso.=Por mandado de S. S., Licenciado A, Baxnón Mcmtoya

i - a »

D. Daniel Feljóo y Viso, Juez de instrueetón de esU
partido*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ber
nardo Gómez Infanta, natural y vecino de Santa Bárbara* di 
treinta y cuatro años de edad, hijo de Francisco y de Isabel, 
casado y ¡ora alero, cuyas a chas personales son: estatura 
baja, cara redonda, barba poblada, ojos grandes, cejas es pe* 
sas y color trigueño, y cuyo actual pandero se ignora, para 
que en el término de" diez días, contados desde ía inserción 
de la presente en la G aceta d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se sigue por asesinato perpetrado en la 
persona de Juan José Maclas Suárez, de la propia vecindad; 
apercibido que de no hacerlo le parará -el perjuicio -que haya 
lugar con arreglo- á derecho.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de que sea habido lo- re
mitan á disposición de este Juzgado con, las seguridades con
venientes.

Yalverde del Camino 25 de Mayo de 1893,=Daníel Fel
p o  y Viso.=Por mandado de S. S., Licenciado A. Ramón 
Mcmtoya. J—3881

VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez de Ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad en causa cri
minal que se sigue sobre robo á Doña Saturnina Parriga, se 
cita á una tal Bilbina y á su hijo Ramón, que en el mes ele 
Septiembre de 1892 vivieron en la calle del Obispo, núm. 12, 
•de esta ciudad, para que dentro del término de diez días, si
guientes al de la inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
para prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que establece el 
caso 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Valladolid 2 de Junio de 1893.=E1 Secretario, Benito 
Fernández. J—3804

VILLALBA 

Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción accidental de este partido en causa que se sigue 
contra José AntoMo Vázquez Rúa RóéT y otros vecinos de
Santa María del Castro, por lesiones inferidas á Tomás Rivas 
Otsro, de Gadra, se cita al testigo José Parguiña, vecino de 
Illán, y en la actualidad se encuentra en uno de los pueblos 
de Castilla, que se igoora, dedicado á las siegas, á fin de que 
dentro del término de seis días comparezca ante este Juzga
do para recibirle declaración en la referida causa; con aper
cibimiento que si no comparece se le impondrá la multa de 5 
á 50 pesetas y le parará el perjuicio que haya lugar.

Yillalba 27 de Mayo de 1893. =E1 actuario, Andrés Olano.
J—3683

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad geneml"del Puerto de Fasages.

Batanee general en 31 de Diciembre de 1-892.
Pesetas.

ACTIVO —------------
Obras di puerto.... •. • . . . . . . . . . . . . . . .  •..»•. • 7 385 655*3'
Terrenos ganados al mar. (á -estimar). . . . . . . . .  »
Obras y servicios de explotación. .  ........ 2.117.634*5'
Material de obras...... • •. •. • • . . . . . . . . . . . . . . . .  196 465*4*
Idem de -explotación. •.. • • ... .  •. • . . . . . . . . . . .  177-366*91
Mobiliario..  •. • • •.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 3'¿3’3
Gastos de primer establecimiento.. . . . . . . . . . .  ■ 295,928 7í
Prima, de reembolso de 15.400 obligamones.. * 700.000*
Existencias en Cajas, Banco y banqueros. . . .  450.311*81
Valores en cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * . . . .  13.284*1(
Dividendo pasivo de 75 pesetas 1/919 acciones1 

por -cobrar. . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  •. •.. • ... 68.925

n.415,896*r
PASIVO — —

Capital acciones (6.430 á 500) pesetas.. . . . . . .  3.215.00C
Obligaciones emitidas. (15,400).. . .  7.700,000
Menos 184 obligaciones amortiza

das de 1885/1892 y 1/2 de 29 á 
amortizar en 1 8 9 3 . . . . . . . . . . . . . .  99.250

—  < 7.6O0.75C
Importe de 184 obligaciones amortizadas de 

1885/1892 y 1/2 de á 29 á amortizar en 1893. 99.250
Intereses y dividendos pendientes de pago...  4,308*43
Obligaciones á reembolsar y cupones a pagar. 204.212*50
Balance de deudores y acreedores en cuenta

corriente   ......... .............. . 32,649*81
Reservas hechas hasta la fecha.. . . . . . . . . . . . .  229.200*81
Ganancias y pérdidas en 1 8 9 2 . . . . . . . . . . . . . . . .  30.524*62

11.415,896*17

Fasages 31 de Diciembre de 1892. =E1 Presidente, G. Pe- 
reire. X—3023

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

No ha llovido en ninguna provincia.

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del dia 26 de Junio de 1893, comparada con
la del dia anterior.

¡ CAMBIO A i CONVADO
TOMD08 FÍ1MC03 ’ — —  — 1 —

DI» 14. Bít t i .

Deuda perpetua al 4 por 404 interior. W M  7C*95-fiO-85-S0
émhm» 74*75 74*05-710(0

1 ! 70*05-90
fia cor. fir, 

«amblo m. 7O*07í 
74*15-10 

fin próx. fir. 
cambio m. 74 '225 

wemdke.'. 74*40.40-74 0(0
: 70*05-10-85

74*11-48-15-05-41 
71‘26-50

Muom, 8 ® H « I t i l  pese!®*. 74 0(0 74 0(0
Idem :ld* ai 4 por 4 M exterior.,. . . . . . . . 1 77*80 ^ m o-so-40

dplwm* i » 77*40 fia cor. fir.
coa numeración. 
77*50 fin próx. fir. 
coa numeración. 

7i*85 7 7 *8 5 - 4 0 - 8 0 - 7 0 - 0 4
' 78 C i*l-77 *55-75

serirs B y U, 4§1ff *101fwiwfw. I 79*50 79*60-50-75
Idem amoritaM® a14 por 400*..... 78*25 78*45-4®

fffüCiw .!' 78*45 78*60-45-55-75-65
78*50-70-40-30

lü lit í! Upelmriosdo Cubo, 4M í....... 408*43 4OSM5-20-45-1O
no pM teado, 4 08*4 5 »

Idem Id. Id* wnliióadeiaio, número*
-I al 840.00Ó.. . . . . * . * . . . . . . . . . . . . . .  98*40 »

Banco Hipotecario de Iip&fia .—Cédula* 1 
al 5 per IM» iLimoroB 4 al 480.000.. • , 98*75 *,

ídou Id* id. — Id. al 4 por 400, número*!
0 i  fIw lli,. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  80*90 »

Acetase* del Banco A« España  .............. 371*85 371*50 ■
Idem Id. Id. oanlidsdes pequeña*. . . . . . ; » 37 4*50
Accicaes de ¡a Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Aoofoies al portador. 458*50 458*50-75-459 0(0
459*85-459 OiO

I d e a e n t i d a d e s  pequefias... . . .  458*75 458*75-459*35
é  glasto. 419 0(0 »

Cambies c íc la le s  sob re  p la za s  d el R e in o .

SAfi# SKNKVKEIO Mil® SKUSnCIO

Albacete  0*10 »  Logroño  0*31 »
A lcoy ..  9*20 m L orc» ..... . . » .  0*70 »
Alicante   0*28 » L u g o . . . . . . . . .  0*30 »
Almería..,  0*25 * M álaga........ O‘&0 »
Avila .. 0*25 » Marcia.... • ••. 0*28 ®
Badajoz  0*39 » Orease   0*80 »
Barcelona  0*20 » O v ied o ........ »
Béjar.................. 0*85 » F alencia...... 0*i0 »
Bilbao  0*20 2» Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos  0*80 » Pamplona..... 0*25 »
Cáceres  0*80 2» Pontevedra... 0*85 »
Cádiz.................  0*20 »  Reus  0,20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón,... . .  0*80 » San Sebastián. 0*89 »
Ciudad-Real... 0*81 » Santander  0*80 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*38 »
Corufis  »  Santiago. . . .  o. 0*20 »
Cuenca  C*tg a> Ssgovia..... . . .  0*80 »
Ferrol................  0*S5 ® Sevilla  ®*20 »
Gerona   0*i5 » Soria  0*80 »
Gijón.................  0*25 » Tarragona..,. 0*85 »
Granada  0*80 »  Tal.* la Reina, 0*70 »
Guadalajara... 0,85 » Teruel    0*80 »
Haro..................  0*21 © Toledo... . . . . .  0*80 »
Huelva  0*25 » T u d ela ........ 0*85 »
Huesca  0*80 » Valencia....... 0*20 »
Jaén................... 0,80 »  Valladolid..... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*80 » Vígo   0*20 »
León................... 0*80 » V itor ia ........ 0*85 n
Lérida   0*80 » Zamora   0*80 »
Linares...» . . .  @‘21 ? Zaragoza   0‘20 »

B o lsa s  e x tra n je ra s .

24 m  Junio db 1893
/  Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior* •. á 66*60
l Idem id. id. interior   á 60*50

Fondos espd-| Idem amortizable & 1 2 por 4 0 0 * ........ a i  »
ñolei. . . . . . .  i Idem id. al 2 por 400 exterior.. . . á ©

f Idem id. al 3 por 400 exterior.. . . . . . . . .  á *
\ Obligaciones de Cuba   á 467*00

Pondos fran~i § por 400..................    á 98*05
m es  Q.J 4 4(2 por 40#.  á 406*45

Consolidados ía g iew ... . . . . .  •••**•••• a á 98*94

C am bios o fic ia les sobre p la z a s  e x t r a je r a s ,

Londres, á la vista, libra esterlina, 29*16 pesetas.
Farís* á It vista, francos, beneficio á papel, 46*50.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 26 de Junio de 1893,

TEMPERATURA I
AleTUSA V del alie..

del ~=-------- ---= " = ?
barómetro trkmómbtsí' DSBSifiCSOM ESTADO
í o» y en Hnmed®- reíase delvisnte. del c ie lo .

milfmetres Seee. eldo.

I  m alina.. 708*49 47*6 4 4*6 N Calma. Despejado.
t  mañana.. 709*09 85f3 47‘8 NNE.. Idem.. ídem.

42del d ía ... 708*80 29*4 48*9 SSE... B.» lig. Idem.
8 déla tarde 707*83 81*4 48*6 SSO... Idem.. Idem.
6 de la tarde 707*4* 80*2 48*8 O .....  Idem.. Idem.
9 déla noca® 707*29 25*8 45*6 OSO... Idem... ¡Idem.

temperatura máxima del aire á la sombra ........   22*0
Idem mínima  ..............      4 9 * 0

Diferencia  ............    49*9
temperatura máxima al Sol, á dm metros de la tierra. 37*2 
Idem id. dentro de una esfera de cristal ........ 52*8

Diferencia.     , 25*6
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal é laborable..........................     4e<g
Idem mínima td...............................    44*1

Diferencia... .••••• 29*5

s Velocidad del viento en las última» veinticuatro horas
| (kilómetros).................................................    209
I Oscilación jaromótncs.1 ó. milímetros).. .......................  250
i Altura fd. coi. respecto á la media anual, á las nueve
I de la noche................................................................    0*8
I Lluvia en las últimas- veinticuatro.hora», (milímetros). 9*0

D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de M adrid 
so bre el estado atm osférico en varios puntos de la Península á

 la s   n u ev e  d e  la  m a ñ a n a , y  en  F ra n cia  é  Ita lia , á  la s  s ie te  
el dia 26    de Junio  de 1893.

| A lto  Tempera-
5sr®métriS6 toa W&m®

áo» fln *dns eiéa Maá® Estad»
LOCALIDADES y si nit-el “  ®*“01 & , flol

del mar en eante*i- d@l eiele» de la mar.
¡ milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 763*6 25*0 » » Despejado. Traaq.»
B ilbao ...... 764‘S 24*0 O Calma. Idem. ídem.
Oviedo...... 762*8 20*0 N E .,. Brisa... Idem  *
Corufia(7 h.) 762*5 21*5 SSE... VJfte. Idem. Picada.
Santiago.. . .
Orense.........
Vigo  784*2 49*6 NO... Calma. Cubierto., Traaq®

Oporto  r .
Lisboa(8h,). 704*2 49*9 N . . . .  Brisa.. Despejado. Oleaje^
Badajoz  763*2 28*0 NO... Calma. Idem ...... »

S.Fera. (7h.) 764*0 20*6 N E ... Idem.. Idem Picadaw
Sevilla  768 2 29*6 NO..,. Idem... Idem.  »
Málaga  768‘3 12*0 SE.... Viento. Idem ,....* Tranq.*
Granada  764*8 20*5 S Calma.. Idem........... »

Alicante.... 765*8 28*6 SE.••. Brisa.. Idem. Rizada*
M urcia...... 764*7 26*2 E Calma. Idem. . . . .  »
Valencia.... 763*4 27*4 N O... Brisa.. Idem  »
Palma  705*4 26*2 SO.... Calma.. Idem   Traaq.®
Barcelona... 76447 2i*8 SSO. . Brisa.. Casidesp.L Idem.

Teruel»  788*9 21*8 N E ... Calma.» Despejado. »
Zaragoza.... 762s8 24*0 NE.... Idem.. Idem ...... »
Soria  762*7 24*8 SO.... ídem... Idem..*..* *
Burgos  762*5 21 7 S Idem... Idem..........  »
León... . . . . .
Valladolid... 705*2 23*0 SO.... Idem.. Idem.  »
Salamanca.. 760‘6 28‘0 NO.... Idem.. Idem ...... »
Segovia  762*7 23*5 N O... Brisa.• Idem   »

M adrid ..... 768*6 25*2 NNE.. Calma. Idem  »
Escorial..... 762*4 21*8 SE.... Idem.. Idem  »
Ciudad-ReaL 763*2 24*8 NO... Idem.. íd em ...... »
Albacete.. . .  766*6 22*9 H .... .  Brisa.. Idem...........  »

París  760*8 43*0 SSO.. Id. lig.. Cubierto.. »
Gris-Nez.... 757*7 43 0 SO.... Idem... Lluvioso.. Tranq.®
St. Mathieu.. 756*2 46í2 OSO... Id. fte. Nebuloso.. Oleaje.
Isla d‘Aix. . .  764 ‘ 4 4 8*0 O. . . . .  Viento. Cubierto. .  Tranq**
Biarritz.....
Clermont.... 763*4 48*8 0 ..«* . Calma. Idem...........  »
Perpifián.... 764*0 49*6 O B.* lig. Despejado. »
Side.............  761*0 45*0 NO.... Viento. Cubierto.. Oleaje.
Niza  760*5 20*0 N ..... Calma.. M.nuboso. Tranq.®

lo m a : . . . . . .  706*8 20*a N B .¿. Idem... Idem  »
L iorna ...... 700*8 22*a N O ... Idem... Idem ,*.... »
Palerm o.... 762*4 23*4 NV.. . .  Idem.. Nuboso..•. »
Cagliari  764*4 84*4 N O ... Brisa.. Casi desp* »

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1893. — Se llalla de venta en el 

Almacén de la G aceta  db M ad r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem................... 12
Tercera ídem ......... 8
En rústica......................... 5

A dm inistración  de l a  g a c e ta  d e  Ma d r id . - í
Las reclamaciones da ejemplares de la Gackta que peí 

extravío hayan dejado de recibir los snseritores, se harán

Srecigamente dentro de los tres días siguientes ai de la feeha 
el ejemplar reclamado en Madrid, do ocho días en provin

cias, un mes para los snseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera dé estos plazos 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan. -~1

Min is te r io  de g r a c ia  y  ju s t ic ia .—colbocióm
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suseritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

JjWCALAFON GENERAL DB LOS EMPLEADOS DE  
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición oñ* 
cial.—Se halla ae venta en el mismo Almacén de la Gagbta 
de M adrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Zoilo y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Pedro (calle del Nuncio}.


